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El presente estudio.:tiene como finalidad pri

mordial el poner en relieve la ;importancia tanto desde 

el punto de vista jurídico comodes-de~.~~ .,punt_o: de vista 

sociológico que reviste el concubinato como fO,J."'Dla d,e i!! 

tegrar la familia. 

No podemos dejar de reconocer que históri~ -

mente el concubinato ha sido una de las formas más anti 

guas de integración familiar y que aún en nuestros días 

y debido a infinidad de razones -las cuales trataremos 

de dilucidar en el curso de este trabajo- al laQo del -

matrimonio que es el medio más idóneo para la formación 

e integración familiar, existe el con~ubinato, que aun

que en algunas ocasiones vilipendiado, J!t~A~I+~.cido. y -

despreciado, generalmente persigue los. misfUQs.fines que 

el matrimonio, es decir, la ayuda mutua. ,,:'3: la .,p:rocrea --

:ció~ de la especie. 

Claro está, que nuestra int~~,iAA< :qo. ~.s. la de 

.~q~~parar el concubinato que es una' situaci6p .de~hecho, 

a.lmatrimonio, que por constituir unasit.qaoic?,~ deder,!! 

cho, es la forma legal y moral de constituir la familia; 

sino que lo único que perseguimos ea poner de re.l~.e'!.e -

qll;e ambas situaciones son .formas de integrac.ión fa.!!!!. --

.:};i.aJ;., las cuales teniendo enprincipiolo.s miamos .tines, 

4-



sólo se distinguen por el cumplimiento de determinados 

requisitos y formalidades que otorgan al matrimonio un 

rango superior. 

Por otro lado debemos consignar que tanto el 

ma·ttdmonio como el concubinato produ.cen consecuencias -

de.d~recho, principalmente en relación con el producto 

de tales uniones, es decir, con los hijoso 

En-él curso de este trabajo empezaremos con -

un breve bosquejo histórico del concubinato" posterior

mente nos referiremos a la reglamentación jurídica posl: 

tiva aplicable al mismo, para finalizar con el estudio 

de las principales causas y motivos que desde el punto 

de vista sociológico propician el concubinato y la tra~ 

cendencia que tienen sus consecuencias dentro de la so

ciedad. 
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11 CAPITULO PRIMERO n 

tt A.NTECEDE1~TES HISTORICOS 1! 

Antes de iniciar el estudio de los anteceden

tes históricos del concubinato es necesario hacer hinc! 

pié en que únicamente haremos un somero análisis del -

desarrollo del mismo a través de la historia refiriénd2 

nos exclusivamente a los pueblos ,en los que ha tenido -

una significación importante, ya pertenezcan éstos a E~ 

ropa o a América, sin pretender en ningún caso agotar -

este tema, el cual por lo extenso del mismo requeriría 

de varias obras. 

Una vez hecha la anterior aclaración podemos 

afirmar que el concubinato como forma de integrar la .tI! 

milia se remonta a épocas tan remotas como la aparición 

del hombre sobre la tierra, pudiéndose ~ecir que en ese 

tiempo la unión entre hombre y mujer sólo perseguía co

mo f~~ªl:1d.ad la $a.tj.a!acción de instintos carnales. 

"Podem.QS afirmar, basándonos en datos propor

cionados por la Historia, la_~queologia, la Sociolog1a, 

etc., que e.u la edad élllt,igua la uni.ón de hombre COl:. mu

jer pasó PQ:r cuatrQ e.t'apas i1 (1) 

a).- Promiscuidad .. ,- Esta etapa se caracteriza por el t,! 

po de relacion,eª deso~enada$ 8: iaestables eutra los 
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miembros o componentes de la tribu o clan, es decir, la 

determinación de la paternidad era difícil de estable -

cer, debido principalmente a que la mujer tenía relaci2 

nes si no con todos los miembros de la tribu, si con v~ 

rios de ellos. Como lógica consecuencia el tipo de rel!. 

ciones familiares se centraba en torno a la madre dando 

origen esta situación al matriarcado o ginecocracia que 

se puede definir como aquella agrupación rudimentaria -

en la que la mujer es el eje o sostén de la misma. 

"El matriarcado propiamente dicho se inicia -

cuando la cultura inestable de los cazadores se trans -

forma en la cultura sedentaria de los agricultores. De~ 

de siempre estaba la mujer, como recolectora de .frutas 

en estrecho contacto con la tierra y sus productos; las 

plantas-.- Cuando los progresos debidos a la mujer (cul

tivo de la tierra, tejido y alfarería), arrebataron po

co a poco el predominio económico al hombre cazador y -

dieron a la mujer, como-elemento productor, la prepond~ 

rancia económica, tuvo lugar esta transformación, única, 

hoy, en la historia de la cultura, que convirtió ala -

mujer en la clase directora de la sociedad humana y tr~ 

jo por consecuencia, una época clásica de la cultura f~ 

menina que, aunque de corta duración, dejó hondas hue -

llas tras de si, cuyos restos se han mantenido hasta -

nuestros días" (2) 

b).- Poliandria o eterismo.- ~ue es la "Forma de matri-
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monio en la que una mujer puede estar unida con dos o -

más maridos 'reconocidos al mismo tiempo. También se ha

bla depoliandría fraternal que es aquella en la cual -

los maridos de una mujer son, eoil preferencia hermanos" 

(3) 

La Enciclopedia Espasa Calpe define la polia~ 

dría como el "Sistema de matrimonio entre una mujer y -

varios hombres, que son maridos suyos exclusivamente, -

Este sistema se.ha considerado diversamente, unas veces 

como resultado de pobreza y de las condiciones de la vi 

da en los territorios estériles, donde era esencial evi 

tar· el exceso de población con el infanticidio femenino; 

otras vecas como fase natural del progreso de la fami -

lian (4) 

La poliandria se debe diferenciar cuidadosa -

mente del matrimonio comunal, en el cual la mujer es -

propiedad de todos y cada uno de los individuos de la -

tribu. 

c).- Poligamia.- En esta etapa el hombre tiene relacio

nes sexuales con varias mujeres, sujetas todas a la au

toridad y tutela del mismo y por lo tanto viviendo bajo 

el mismo techo, debido a lo cual se podía determinar -

con mayor exact1tudtanto la maternidad como la paterni 

dad, es decir, el parenteso,o sanguíneo entre el padre y 

los hijos es más claro, más definido, pudiéndose esta -

blecer líneas de descendencia en la rama masculina. 
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d) .. - Familia monógama patriarc-al .. - Esta forma de unión 

se nota con más claridad- e-li~ la constitución de la fami

lia ro.:nana, la cual se- fundaba principalmente sobre el 

culto a los muertos y' antepasados~ practicándose dicho 

culto priva;damente en el hogar y sólo para los propios 

. muertos, siendo el paterfamilias quien velaba por la -

conservación de las fórmulas sacramentales usadas para 

venerar a sus antepssados 9 teniendo poder omnimodo y sQ 

saluto sobre los bienes y aún sobre las personas suje

tas a su patria potestado 

Entre los hebreos la "Ley de i.ioisés ll permite 

la poiigamia como forma matrimonial, pero prOhíbe que -

las uniones se realicen entre parientes próximos. 

En el Antiguo Testamento no se describen nor

mas legales sobre el matrimonio, pero si que las espo -

sas podían comprarse a cambio de servicios. (5) 

n EGIPTO" 

En este pueblo la poligamia estaba permitida, 

se:5.alándose tres formas de matrimonio (6) 

a).- Matrimonio servil.- 3D. el cual la mujer práctica -

mente era considerada una esclava del marido. 

b) .. -.El matrimonio igualitario.- En el cual se estable

cía la igualdad de derechos. y obligaciones entre los -

cónyuges, existiendo además una especie de comunida~ ~~ 

bienes. 
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c).- En esta tercera cla.se el matrimonio participaba dl::

las características de los dos anteriores, distinguiéri.;¡.-

dose de 'ellos sólo por la entrega de cierta dote nup ~: 

cial que el marido hacía a la mujer en el acto del ma -

trim.onio. 

tf GRECIA n 

En Grecia la familia constituía esencialmente 

una asociación de tipo religioso y en donde la mujer en 

el momento de contraer matrimonio perdía la religión de 

su familia pa~a adquirir la religión del marido. En re~ 

lldad 1a mujer tenía dentro de la familia una situación 

secundaria. 

El fin primordial del matrimoÍti.o consistía en 

"unir a dos seres en un mismo culto doméstico para ha -

cer nacer a un tercero que fuese apto para continuar --

ese culto" (7) 

DLa ceremonia del matrimonio se componía de -

una serie de actos en los que predominaban las solemni

dades de tipo sacramental, entonándose un cántico o h~ 

no de tipo religioso, al que se denominaba himeneo, 

siendo de tal importancia dicho canto que se daba su -

nombre a toda la ceremonia tt (8) 

La continuidad en la descendencia y por lo 

tanto en la seguridad de saber que después de m.uerto 

existiría quien perpetuase la religión doméstica consti~ -,-
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tuían un impedimento para que el hijo natural, el naci

do fuera de matrimonio pudiese desempeñar el papel que 

la religión asignaba al hijo legítimo e El lazo de la -

sangre no constituía por sí solo la familia, eraindis

pensable el lazo del culto. 

El matrimonio fué en un principio obligatorio 

a fin de lograr la continuidad de la familia y por lo -

tanto del culto doméstico, pero debido ala sobrepobla

ción, se limitó la natalidad y el concubinato se hizo -

una costumbre general. 

tt ROMA tf 

En Roma la unión de hombre y mujer podía efe~ 

tuarse de tres maneras: 

I.- JustaeNuptiae.- Era el matrimonio establecido, r.e

conocido, reglamentado y sancionado por el Jus Civi

le.- Modestino lo define como "Nuptiae sunt conjuctio 

maris et feminae, consortium omnis-vitae, divini et 

humani juris comunicatio lt (El matrimonio es la unión 

del hombre y la mujer, asociación de toda la vida, -

implicando comunidad de derechos divinos y humanos). 

El Jus Civile no requería para la celebración del IDª 
trimonio de ninguna solemnidad civil o religiosalf(9) 

consecuentemente la autoridad romana no tenia ningu

na intervención en el matrimonio, lo que implicaba -

que se careciese de una prueba induvitable para - --
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su comprobación, esta :falta de prueba se sup1ia median

te la tabulae nuptiale que era una acta escrita que en 

ocasiones se hacía redactar, también se probaba el est!! 

do de casado mediante testigos. (10) 

Sin embargo, este matrimonio que no pertenece 

directamente al Jus Civile y que por lo tanto no revis

te formalidad jurídica alguna, puede combinarse con una 

institución netamente jurídica, la manus. 

La manus puede definirse como la potestad pr~ 

pia del derecho civil ejercida únicamente por los ciud!! 

danos romanos sobre la mujer con la que hubiesen contrª 

ído justas nupcias. (11) 

Por regla general la manus se establecía por -

causa de matrimonio, existiendo una excepción en el ca

so de la "manus fiduciae" que consistía fundamentalmen

te en que a iniciativa de la propia mujer se daba in ~ 

nus a una persona, la cual se comprometía mediante un -

pacto de fiducia a .liberarla una vez lograda la :finali

dad perseguida por dicha mujer, vgr. poner fin a una t~ 
tela desag-radable, poder hacer testamento, etc.(12) 

La manus podía constituírse por tres procedi-

mientos: 

a).- El usus que consistía en la cohabitación continua

da e ininterrumpida durante un año. La mujer que -

no deseaba quedar sujeta a la institución de la m~ 

nus se separaba del hogar marital durante tres no-
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ches seguidas antes de que finalizara el plazo de 

un año. 

b).- La confarreatio.- Que era una ceremonia de índole 

religiosa propia de los patricios, la cual se aco~ 

pañaba a la celebración del matrimonio para esta -

blecer la manua. 

c).- La coemptio.- Procedimiento empleado por la clase 

plebeya para constituir la manus, y que consistía 

fundamentalmente en una compraventa ficticia e im! 

ginaria. 

En términos generales los requisitos para cOB 

traer matrimonio eran los siguientes: 

1.- Consentimiento del paterfamilias de ambos con

trayentes. 

"2 .-Consentimiento de quienes van a. contraer las -

justas nupcias. 

3.- Encontrarse los contrayentes en la edad de la 

pubertad (12 años en la mujer y 14 en el varón) (l~) 

4.- Tener el Connubium o sea la aptitud legal para 

contraer las justas nupcias. La ciudadanía romana era -

una condición sine qua non para gozar del connubium,-

por lo que no gozaban de este derecho los peregrinos, -

los esclavos, los prisiorieros de guerra, etc. 

5.- Que no existiera parentesco de sangre entre -

los cónyuges. 

II.- Matrimonio del Derecho de Gentes.- Denominado "8i-
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ne connubium" y en el cual los dos contrayentes o 

uno de ellos carecían del "Jus Connubii lf
, como por 

eje~plo el matrimonio celebrado entre peregrinos o 

entre ciudadano romano y peregrino. Esta unión de

bia ser regulada por el Jus - Gencium" o por el d~ 

racho propio de la ciudad a la que pertenecían los 

contrayentes. 

II1. El concubinato.- Faltando alguno de los requisitos 

exigidos para contraer justas nupcias, la conviveE 

cia sexual se calificaba de concubinato, también -

pOdía acontecer que aún cumplidos dichos requisi -

tos los cónyuges declararán su deseo de que su - -

unión no se considerara como matrimonio o justas -

nupcias en cuyo caso se tenía como-concubinato. --

(14) 

"Podia acontecer que una mujer honesta descendiera 

al rango -de concubina, en cuyo caso, era preciso -

una declaracón expresa, perdiendo, al convertirse 

en concubina, la Existematio" (15), es decir su -

rango o calidad social. 

El concubinato constituía una unión de orden infe

rior a las justas nupcias, pero más duradera que -

las simples relaciones pasajeras; generalmente se 

establecía entre dos personas de condición desi 

gual. uDurante los primeros siglos de Roma esta u

nión constituyó un simple hecho natural, no regla-



mentado ni sancionado por el derecho civil; la pri 

mera disposición iega1 que se ocupa del concubina

to es la Ley Julia de Adulteris dada bajo el mand~ 

to de Augusto, y en ella se exceptúa a los concubi 

nos de las penas que imponía en el delito de adul

terio" (16) 

Durante la época imperial se reconoció y re -

glamentó expresamente el concubinato, llamado -

"inaecuale conjugium" otorgándole determinados - -

efectos jurídicos tales como: la mujer no adquiri

rla el rango social del marido y su situación era 

de concubina y no de "uxor u o esposa .. Los hijos se 

consideraban 1iberi naturales, es decir, no se co~ 

sideraban hijos legítimos, nacían sui juris, cons~ 

cuentemente seguían la condición jurídica de la m! 

dre y no la del padre, no existiendo e'ntre éste y 

aquellos ningún lazo de parentesco de la agnación 

o parentesco civil, aunque si desde el punto de -

vista de la cognación o parentesco natural o de la 

sangr~. (17) 

La agnación se define como "el parentesco ci

vil fundado sobre la autoridad paternal o marital" 

(18). La cognación es tlel parentesco que une las 

personas descendientes unas de otras (línea direc

ta) o descendientes de un autor común (línea cola

teral) sin distinción de sexo. (19) 
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Los emperadores cristianos dictaron diversas ~edi

das tendientes a mejorar la condición de la co~cu-

bina, otorgándoles ciertos derechos tales co~o o' _..L 

derecho a alimentos, también se' fomentó y promovió 

la legitimación de los hijos mediante la conver --

sión del concubinato en justas nupcias. 

El derecho a suceder de la concubina era bas-

tante res~ringido. por no decir nulo, y fué Justi-

niano "quien le concedió vocación a la cOIlcubina -

en las sucesiones ab-intestato" (20) 

IV.- Contubernio.- 3e le daba este nombre a la unión de 

dos esclavos o entre persona libre y esclavo. Di 

cha unión constituía un simple hecho desprovisto -

de toda regulación jurídica, esta situación se de

bía a que en Roma los esclavos eran considerados -

como cosas. El parentesco entre esclavos no era r~ 

conocido por lo que los hijos seguían la condición 

jurídica de la madre. 

" ESPAÑA rt 

En España se distinguían tres clases de enla

ces entre varón y mujer: 

a).-. ~l matrimonio.- Celebrado con todas las solemnida-

des de la ley y consagrado por la religión. 

b).- El matrimonio a Yuras.- e matrimonio juramentado, 

que era un casamiento legítimo, pero oculto, con -
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los mismos derecho y obligaciones que el solemne, 

del cual no se diferenciaba más que por la falta -

de solemnidad y publicidad. 

c)o- La barraganía.--~ue era la unión o enlace de solt~ 

ro con mujer soltera, la cual era llamada barraga

na, entendiéndose por tal la amiga o concubina que 

se conserva en la casa del que está amancebado con 

ella, distinguiéndose de la mujer casada y de la -

mujer a yuras. 

Según las leyes de Partidas, para llamarse b~ 

rragana una mujer se requería que "fuese una sola y tal 

que pudiese casarse con ella el que la tuviese" (21) 

El preámbulo del título xrv parte 4ª de las -

susodichas leyes establece que "Aunque la iglesia ha -

prohibido siempre a todos los cristianos el tener barra 

ganas, sin embargo los antiguos legisladores permitie -

ron a algunos el tener barrag-anas sin hacerse acreedo -

res a pena corporal temporal, por que estimaron menos -

mal el uso de una que el de muchas, y por que fuesen -

más ciertos los hijos de ellas " 

Las personas ilustres tales como reyes, con -

des, etc., no pOdían recibir por barragana a las cier -

vas~ alcahuetas, libertas, juglares, taberneras, ni a -

otras de las que se llamab~n viles, por si mismas o por 

raZÓn de su ascendencia,_ de suerte que los hijos que en 

su caso tüvieren de tales mujeres eran reputados espu -
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rios y no naturales (22) 

" MEXICO PRECORTE3IANO " 

"El matrimonio entre los nahoas no requería 

de ningúna for:nalidad ni ceremonia especial, consistiaB; 

do en una serie de actos por medio de los cuales los p~ 

dres de la contrayente disponían un baile y en tie§! 

ta entregaban .su hija al marido, y con el sólo hecho de 

tomarse las manos en ese momento qu.edaban'automáticame:E: 

te casados. La intervención en el matrimonio de los sa

cerdotes se reducía a fijar el día cuyo signo tuera fa

vorable para la celebración del enlace" (23) 

En cuanto a la práctica de la poligamia, ésta 

era permitida pero sujeta a la condición de que el hom

bre estaba obligado a cultivar un nuevo campo por cada 

muj er que tuviese, hecho por el cual sól.o la practica-

ban los grandes señores, quedandO obligados por esta 

disposición la generali.dad de los hombres a no tener 

más de una mujer. 

"Entre los mexicas el matrimonio estaba reve.§. 

tido de ciertas solemnidades religiosas conslsten-¡;es 

fundamentalmente en ritos, cánticos, ofrendas, etc. G~ 

neralmente la edad para contraer matrimonio era en la -

mujer de los 15 a los 18 años y en el varón de los 20 a. 

los 22". (24) 

La poligamia era permitida solamente entre la 
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clase guerrera, los señores y los grandes dignatarios. 

Supuesto que la ley permitía la poligamia se 

deduce que los hijos de todas las mujeres fuesen consi

deradoslegltimos, sin embargo los que ejercían ciertas 

dignidades "tenían que escoger y design.ar una esposa p.§. 

ra tener en ella los sucesores de su puesto, y estos 

jos eran los que para el objeto se consideraban legíti

mos y sólo bajo ese aspecto se denomina ilegítimos a -

los otros" (25) 

El matrimonio entre ascendientes y descendieg 

tes, 10 mismo que entre hermanos, suegros y'yernos, pa

drastros y entenados era castigado con la muerteR 

Existía una especie de concubinato en el ~ue -

un mancebo principal pedía a una doncella, dirigiéndose 

generalmente a la madre, no para casarse con ella, sino 

para tener hijos "viviendo con ella en vida marital ll y 

la llamaban nTlacallalcahuilli" (persona dejada) (26) • 

Tan luego como de esa unión nacía un. hijo, el mancebo -

estaba obligado a casarse con la mujer. Si el joven no 

había pedida el permiso correspondiente la mujer tomaba 

el nombre de "Temecauh" (manceba), y sus hijos eran ca,!! 

siderados naturales. 

La patria potestad solo residía en el padre, 

el cual. podía incluso vender al hijo. En este punto po

demos apreciar la gran similitud que existe en esta in§. 

titución con el poder omnimodo y absoluto de ~ue gozaba 
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el paterfamilias del pueblo romano sobre sus descendie~ 

tes. 

" MEtICO COLONIAL E INDEPENDIENTE R 

Durante la dominación española y gran parte -

del México Independiente rigieron tanto leyes dictadas 

para España, vgr. el Fuero Juzgo, el Fuero Real~ las -

$iete Partidas, ete., como leyes dictadas para las co-

lonias, vgr. Las Leyes de Indias; y leyes que tenían 

vigencia en ambos continentes vgr. la Nueva Recopila - . 

ción y la Novisima Recopilación. 

El amancebamiento denominado también concubi

nato no se encontr~ba prohibido ni en el Fuero Juzgo ni 

en otros códigos posteriores y en el de las ? Partidas 

está expresamente tolerado por el titulo XIV de la 45 -

Partida, cuyo rubro es "De las otras mujeres que tienen 

10$ hombres, que no son de bendiciones". 

En la Nueva Recopilación se dispone lo si -

guiente "Cualquier hombre que se lleve a una mujer cas,! 

da, y la tiene públicamente por manceba~ si no la entr~ 

ga a la justicia luego que sea requerido por ésta o el 

maridO, debe además de otras penas, perder la mitad de 

sus bienes en favor del lisc'o" (27); también imponia 

una sanción económica consistente en "la pérdida de la 

mitad de sus bienes en favor del fisco al casado que ty 

viere relaciones de amancebamiento con mujer soltera" -
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(28) 

"En cuanto al clérigo o fraile amancebado, d~ 

bia sufrir las penas que imponía el Derecho Canónigo, 'ª' 
demás se le imponía a la manceba la multa de un marco -

de plata, que en América debía de ser el doble~ deste -

rráp.dosele del lugar por un año, y en caso de reincide,;?; 

cia se le señalaba la pena de 100 azotes en público" --

(29). 

"En cuanto a los naturales 'de la Nueva España 

no se lª?cªst1gaba con tanto rigor ni con penas pecu -

niarias y ~~endo mujeres se les obligaba a irse de sus 

pueblos u. (30) 

",90DIGOS CIVILES DE 1870 y 1884 " 

, EJ.ª;r;;!t;y,j.o l.~5 del Código Civil de 1884 def! 

ne el matr;i.Pl~)J;~.;i.o e.p. :to~ siguientes términos: IIEl matri

monio es la sociedad-legítima de un solo hombre y una -

sola mujer, que se unen con vínc~lo indisoluble para -

perpetuar su especie, y ayudarse a llevar el peso de la 

vida". En los siguientes artículos establece los dere

chos y obligaciones de los cónyuges. 

En cuanto al concubinato tanto el código de -

70 como el de 84 no se ocuparon de reglamentario, tal -

vez por motivos de orden moral o religioso, por otro l! 

do el problema no habia sido considerado otorgándole la 

importancia que realmente tiene. 
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Sin embargo a través de ciertos artículos di

seminados en su contexto s,~ p~~de 9-.e9,ucir que la concu

bina y los hijos de ésta tenían u.n.asit\u.l~tÓt:. de desves: 

taja frente al estado que'guardaban la esposa y los hi

jos legítimos. Así tenemos que en caso de que el concu

binario fallezca sin dejar testamento, y no dejando he

rederos~ los bienes del mismo pasan a la Beneficencia -

Pública y al Fisco .. Supongamos que la concubina haya "11 

vida con el autor de la herencia gran parte de su vida 

y como no está reconocida legalmente no recibe absolut!, 

mente nada, es una injusticia que la herencia íntegra

pase a poder del Estado, dejando en el desamparo a ULa 

mujer cuya único delito consistió en no haber cumplido 

con determinadas formalidades exigidas por el derecho -

para que su unión fuese considerada coma matrimonio, cª 

so en el cual si gozaría de una porción q~ q,ichos bie, -

nes, si no es que de la totalidad. 

En cuanto a los hijos p~~duo~o de concubina~o 

existían diversa.s disposiciones <;.u.e se referían a "ellos, 

.dándoles un tr,ata.Dl~.ento inferior que el otorgado a los 

hijos l:t3.~ítim.o:s., 8.:8í" a.~os .códigos exigen que al regi§. 

trar al m!ªnor se, ~a constar en el acta re~pectiva. si 

s~. trata de hi,jQ. legítimo, natural o adulterino. 

El Art. 3463 del Código Civil de 1870 obliga 

Sil:. ~s.tador S d!3jar una porci6n de bi.enes destinada a. -

19:~ hi.~.o.~, na.turale.s (dos tercios) siendo di.cha porci.ón 



menor que la exigida para los hijos legítimos. 

¿Cuál era la razón para hacer estas distinciQ 

nes? suponiendo que existiera alguna razón valedera, -

¿acaso no descendían del mismo padre?, ¿so:c. acaso culp~ 

bles los hijos de los actos de lQS padres? 

Como fácilmente·se puede constatar, son muy -

pocas las disposiciones relativas al concubinato y las 

que existen son verdaderamente oprobiosas para la concR 

bina y sus hijos. 

Por. otro lado estos ordenamientos se refieren 

expresamente al concubinato al referirse al divorcio~ -

que entre paréntesis, no disolvía el vinculo matrimonial 

sino sólo suspendÍa algunas de las obligaciones civiles 

(Art. 2?9 C. C. de 70.y 226 C. C. de 84) al disponer en 

los Jtrt. 242 c. C. de··70 y 2280. o. 84 que el adulterio 

del marido es causa de divorcio en los siguientes casos; 

fracción 11.- G¿ue haya habido concubinato. entre los a -

dulteros, dentro o fuera de la casa conyugal .. 

" l:iE-Y $CEBE R.J:LACIONES FAMILIARES DE 1917 11 

Esta ley define al matrimonio de la siguiente 

manera: "El matrimonio es un contrato civil entre un S,2 

lo hombre y una sola mujer, que se unen con vínc·ulo di

soluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar -

el peso de la vida". 

La novedad de esta ley estriba en que ya no -
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le da al matrimonio el carácter de vinculo indisoluble, 

permitiendo por la tanto el divorcio en cuya regl~ellt~ 

ción se refiere incidentalmente al concubina~o y así en 

el krt. 77 expresa que el adulterio de la mujer es sisE 

pre causa de divorcio; el del marido lo es solamente -

cuando con él. concurre alguna de las circunstancias si

guientes: Fracción segunda.- ~ue haya habido concubina

to entre los adúlteros, dentro o fuera de la casa cOnJ~ 

gal. 

En general sigue la tendencia de los códigos 

anteriores de ignorar la situación de los concubinas, -

sin embargo representa un avance en cuanto dedica dos -

pequeños capítulos a reglamen~ar la situación jurídica 

de los hijos naturales a los cuales define en el árt. -

186 como: ntodo hijo nacido fuera de matrimonio". 

El capítulo XII se refiere al reconocimiento 

de los hijos naturales, estableciendo en el Art. 188 

que nel reconocimiento es el medio (¡ue la ley otorga -

para comprobar las relaciones de parentesco entre los 

padres y los hijos habidos fuera de matrimonio". Este 

reconocimiento según el art. 210 sola.;nente confiere al 

reconocido el derecho de llevar el apellido del q,ue lo 

hace. 

El reconocimiento se podía hacer de alguna -

de las siguientes maneras: 

a.- En la partida de nacimiento, ante el Juez del Re -
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gistro Civil. 

b.- Por acta especial ante el mismo Juez. 

c.- Por escritura pública. 

d.- Por confesión judicial directa y expresa. 

En el caso de que el reconocimiento sólo fue

ra hecho por uno solo de los padres, la identidad del -

otro era protegida celosamente, produciendo dicho reco

nocimiento sus efectos legales sólo respecto del que lo 

hacia. 

El Art. 197 otorgaba acción para pedir el re

conocimiento al hijo que se encontraba en la posesión -

de estado, siempre que la persona cuya paternidad o ma

ternidad se reclamara no se encontrara ligada con víncu 

lo conyugal al tiempo en que se le pidiera el reconoci

miento, salvo el caso en que el padre y la madre se ha

yan casado y el hi~o quisiera que se le reconociera pa

ra quedar legitimado. 

La posesión de estado se[ún el Art. 198 se -

justificaba probando el hijo, por los medios ordinarios. 

todos los hechos que constituyen aquella, pero no se a~ 

~itían esas pruebas sin que hubiere un principio de - -

prueba por escrito. 
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If CAPITULO 3ZGUNDO " 

u. A1l:BlTO CIVIL .. 

Como hemos podido apreciar en el capitulo pr~ 

cedente, el concubinato a través de la historia ha sido 

apreciado de diversas maneras, ya repudiándolo, ya recg 

nociéndole determinados efectos, o ya ignorándolo, pero 

siempre, en cualquier parte y en cualquier él'oca se le 

verá relacionado con la institución jurídica del matri

monio, ya que entre ambas figuras existen semejanzas ;¡ 

entre tales podemos destacar como fundamental la basada 

en que, tanto en el matrimonio como en el concubinato -

existe una situación de hecho: la convivencia continua

da y permanente de un hombre con una mujer, persiguien

do como finalidades principales la ayuda mutua y la prSt 

creación de la especie. Por otro lado se distinguen en

tre sí, ya que en tailto en el.. matrilnonio los cónyuges -: 

han cumplido con ciertos requisitos y formalidades exi

gidos por la legislación positiva y en la cual se en -

cuentran consignados un cúmu~o de derechos y oblir;acio

nes reciprocos; en el concubinato, por encontrarse los 

sujetos que lo practican al márgen de la ley, hasta ha

Oé poco tiempo sus actos y las consecuencias de los mi§. 

mes no se encontraban reEulados ni sancionados, sin 



embargo esta situac{ón de abandono legislativo ha empe

zado a cambiar en virtud de las nuevas corrientes filo-

sófico-sociales, y así tenemos que el Código Civil para 

el Distrito y Territorios Federales de 1928, valiente -

mente y con apoyo en la realidad consignó disposiciones 

protectoras para mejorar la condición tan precaria en -

que desde él punto de vista legal se encontraba la con

cubina y los hijos nacidos del concubinato. En efecto,

desde la exposición de motivos el legislador procuró d~ 

jar constancia de este proyecto, al expresar: "Hay en 

tre nosotros, sobre todo en las clases populares, una -

manera peculiar de formar la familia: el concubinato. -

Hasta ahora se hablan quedado al márgen de la ley los -

que en_tal estado'vivian; pero el legislador no debe ce 

rrar -"1Ó5-- ojos para no darse cuenta de un modo de ser 

muy generalizado en algunas clases sociales, y por eso 

en el Proyecto se reconoce que produce algunos efectos 

juridicos el concubinato, ya en bien de los hijos, ya

en favor de la concubina~ que al mismo tiempo es madre 

y que ha vivido por mucho tiempo con el jefe de la fami 

ll-·a~1f Bsos efectos se producen cuando ninguno de los que 

viven en concubinato es casado. pues ee quiso rendir hQ 

menaje al matrimonio, que la Cowisi6D considera como la 

forma legal y moral de constituir la familia; y si se -

tra.ta del concubinato, e~. como se dijo antes, porque -

se encuentra muy generalizado; hecho Que el legislador 
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no debe ignorar ff (31) 

Por lo anteriormente expuestc y para una ~ -

yor y más amplia comprensión del tema que nos ocupa~ e~ 

te capítulo quedará dividido en dos grandes apartados; 

una primera parte se dedicará al matrimonio, los requi

sitos para contraerlo y sus consecuencias; en la segun

da parte se hablará del concubinato. 

If PRIMEP..A PaRTE Ir 

It EL MATRIMOIITO rt 

NATURALEZA JURIDICA.-

La naturaleza jurídica ha sido motivo de co~ 

tantes discusiones por parte de distinguidos juristas y 

así tenemos que para Colín y Capitant el matr.rimonio es 

"El contrato' civil y solemne por el cual el hombre y la 

mujer se unen para vivir en común y prestarse ~utua a -

sistencia y socorro bajo la dirección del marido, je~e 

de familia y el hogar lt (32) 

Castán Tobeñas dice que el matrimonio es la -

"Unión válida de un hombre y una mujer celebrada coDfo~ 

me a las leyes del Estado y ante un magistrado civil lf 
-

(33) 

Enneccerus define el matrimonio como "La - -

unión de un hombre y una mujer, reconocida por el Dere-
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cho e investida de ciertas consecuencias jurídicas" (34) 

Para Planiol y Ripert el matrimonio lino es o

tra cosa que la unión sexual reconocida por la Ley, 

puesto que la procreación de los hijos crea deberes pa

ra los padres", agregando que el matrimonio desde el -

punto de vista jurídico tiene Uun doble sentido, pues -

designa a la vez el acto creador de la unión conyugal y 

el estado matrimonial establecido por este actor! (35) 

El maestro Rafael Rojina Villegas indica que 

el matrimonio ha sido considerado desde los siguientes 

puntos de vista: (~6) 

A.- Como una institución.- Es decir como un -

conjunto de normas de igual naturaleza, las cuales reg~ 

lan un todo orgánico y además persiguen una misma fina

lidad. 

B.- Como acto jurídico condición.- Tomando en 

cuenta la terminología usada por León Duguit es el acto 

jurídico que tiene pOI' objeto determinar la aplicación 

permanente de todo un estatuto de derecho a un indivi -

duO o conjunto de individuos, para crear situaciones j~ 

rídicas concretas las cuales constituyen un verdadero -

estado, por cuanto no se agotan por la realización de -

los mismos, sino que permiten su renovación continua. 

0.- Oomo acto jurídico mixto.- Distinguiéndo

se del acto jurídico privado, el cual se realiza sólo -

con la intervención de los particulares; y del acto ju-
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rldico público, en el que para la formación del mismo 

es necesaria la intervención 'de los órganos estatales. 

E¡ matrimonio se constituye no sólo por el consentimieB 

to de los consortes sino ,que también para su validez es 

indispensable la intervención del Oticial del Registro 

Civil, que ,es un órgano estatal .. 

D.- El matrimonio como contrato ordínarío.- -

Se dice que es un contrato por que en él se encuentran 

todos los elementos escenciales y de validez de todo a~ 

to jurídico. Sin embargo podemos apreciar a simple vi~ 

ta que aunque el matrimonio tiene características de un 

contrato, existen disposiciones que contrarían la escea 

cia de todo contrato, vgr; los esposos no pueden por m,B: 

tuo consentimiento modificar los efectos del matrimonio; 

por otro lado la teoria de las nulidades del matrimonio 

es diferente a las nulidades contractuales del derecho 
, 

comun. 

E.- Como ,contrato de Adhesión.- Se afirma que 

el matrimonio participa de las características del con-
.-

trato de adhesión de~ido a que los consortes no son li-

bres de establecer derechos y obligaciones diferentes 

de los que la ley determina en forma imperativa .. 

Respecto a estos contratos prevalece la volUB 

tad de una de las partes" la cual determina las condi -
"'~.) 

ciones en que va a realizarse dicho contrato. por lo --

que la otra p~rte al aceptar se adhiere a dichas condi-
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ciones, En el matrimonio es la voluntad del Estado ex -

presada en la Ley la que se impone y ¡os consortes úni

camente se adhieren a la reglamentacJi~ll relativa. 

F.- El matrimonio como est~do jurldico.- El -

cual se distingue de los hechos y de los actos juridi -

cos, en virtud de que produce situaciones jurídicas per 

manentes, permitiendo la aplicabilidad de todo un esta

tuto legal a situaciones determinadas, las cuales cont! 

núan renovándose en forma más o menos indefinida. 

G.- El matrimonio como acto de poder estatal. 

En esta tesis para (J.ue,exista matrimonio no es suficie,!! 

te con la sola voluntad de los contrayentes, la cual s~ 

lo es condición para gue el Estado otorgue el pronUllci,! 

~iento .a través del Ofic,ial del Registro Civil, el cual 

no se~éoncreta a dar té del acto realizado ante su pre

sencia sino qu,e después de examinar si nada obstaculiza 

la cele~Dración del matrimonio .... otorga su pronunciamien

to, el cual vale como acto constitutivoQ 

En nuestra mo,desta opinión pensamos Ciue la n,! 

turaleza jurídica del matrimonio tiene una contextura -

aui-generia, ya que aunque participa de las caracterís

ticas de los diversos actos antes vistos, no puede enc! 

jonarse dentro del molde atribuido a dichos actos. 

Nuestra Constitución Politica en el articulo 

1,0 párrafo tercero establece que el matrimonio es un 

contrato civil. 
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En cuanto al C6digo Civil para el Distrito y 

Terri tOl.":l.ó'g Fedérales no contiene Ull:á. definición expre- _ 

sa del ma,trimdn±o,. pero diferentes preceptos' le d-an la 

categoría de cótÍtratoi i así- tenemos que el: Art". 156 e~ 

presamente reconoce el carácter dont'iác"15u-al al decir: ..;;: 

"Son impedimentos para celebrar el contrató. de üt:fiJ:.!i.o .. 

nio ••• ; y en el Art. 178 dice: "El 'contrato de matrimo

nio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyu -

galo bajo el de separación de bienes". 

IJ REQUISITOS P.&RA CONTRAER MATRD.:rONIO n 

El Art. 97 al referirse a las actas de matri-

monio establece que las personas que pretendan contráer 

matrimonio deberán presentar un escrito al Oficial del 

Registro Civil y del domicilio de cualesquiéi'a de los -

presuntos contrayentes, en el cual se expresar~ñ: 

l.-Los nombres~ apellidos, lugar, ocupación y domicilio, 

tanto de los pretendientes como de sus padres, si é~ 

tos fueren conocidos. Cuando alguno de los preten -

dientes o los dos hayan sido casados, se expresará 

también eltroirrbre de laJ;fer'sona con quien celew,'ó el 
ant~rior Diat:r:í;monio, la -caúSa de su disolución y la 

'l"e~há ... d~ i1Jta:. 

Re'S':ffeCJt'o 'Ele "fa pri.iñer·apa~te de esta !racci6n tiene 

por--pr:ifi:111aJ.-N:Ii~rl~1iad de~ermina;r la identidad de -

los pr'ét~ndíente's yde sus '1)a4r9s si fueren conoci -



dos. En cuanto al requerimiento exigido en la segug 

da parte, con ello se persigue establecer la apti -

tud de los solicitantes para celebrar el nuevo vín

culo matrimonial, es decir, que no exista ningún i~ 

pedimento derivado del divorcio, como por ejemplo,

que el tiempo transcurrido entre la disolución del 

vínculo matrimonial y la celebración de nuevo matri 

monio sea inferior al plazo establecido en el Art.-

289 (El cónyuge que haya dado causa al divorcio no 

podrá volverse a casar sino después de dos años, en 

el caso de divorcio voluntario es necesario que - -

transcurra por lo menos un año.) 

Ir. Que los pretendientes no tienen impedimento legal -

para casarse. 

El Art. 156 establece como impedimentos Qara contr~ 

er matrimonio los siguientes: 

a) La falta de consentimiento del que, o los que, -

ejerzan la patria potestad, el tutor o el Juez en -

sus respectivos casos. Los Articulos 149 a 155 re

glamentan el otorgamiento del consentimiento a los 

menores de 21 años que pretenden contraer núpcias. 

b) La falta de edad requerida con la ley -16 años -

cumplidos en el hombre y 14 en la mujer, Art. 148-

la propia ley establece que los presidentes munici

pales pueden otorgar dispensas de edad por Causas -

graves y justificadas vgr.: el caso del delito de -
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estupro, 

e) El parentesco de consanguinidad legitima o nat~ 

ra~~ ya sea en línea recta sin limitación de grado 

o ea linea colateral hasta el segundo grado. Razones 

de órden ético y médico son la base de la prohibi

ción del matrimonio entre parientes próximos. 

d) El parentesco de afinidad en linea recta sin li 

mil;ación alguna.. "Este impedimientro supone que el 

matrimonio que dió origen al citado parentesco de 

afinidad, se ha disuelto por divorcio, por nulidad 

o por muerte de uno de los cónyuges.. De otra m.an~ 

ra si tal enlace subsistiera, mbría bigamia con m~ 

tivo del segundo matrimonio" (37) 

e) El adulterio habido entre las personas que pre

tenden contraer matrimonio, cuando ese adulterio -

haya sido j.udicialmente comprobado.. Aquí también 

se parte del supuesto de que el primer matrimonio 

quedó disuelto por nulidad" divorcio, o muerte de 

uno de los cónyuges y tiende a conservar el respe

to a las buenas costumbres .. 

f) El atentado contra la vida de alguno de los ca

sados para contraer matrimonio con el que quede l! 

bre. Este impedimento, como los dos anteriores se 

funda en la idea de que el anterior vinculo ha qu~ 

dado disuelto. La finalidad perseguida consiste en 

que la ilicitud del atentado sean las que sean sus 



consecuencias, no beneficie a los culpables del -

mismo. 

g) La fuerza o miedo graves. En caso de rapto sub

siste el impedimento entre el raptor y la raptada, 

mientras ésta no sea restituída a lugar seguro, 

donde libremente pueda manifestar su voluntad. 

Para que el miedo y la violencia sean causas de n~ 

lidad del matrimonio deberán concurrir las siguieB 

tes circunstancias: 

1.- ~ue pongan en peligro la vida, la honra, la 11 

bertad, la salud o una parte considerable de los -

bienes; 2.- Que el miedo haya sido causado o la -

violencia hecha al cónyuge o a la persona o perso

nas que le tienen bajo su patria potestad o tutela 

al celebrarse el matrimonio; y 3.- Que hayan sub -

sistido al tj.empo de celebrar el matrimonio .. 

h) La embriaguez habitual, morfinomanía~ la impo -

tencia incurable 1 la sífilds, la locura~ y las .en

fermedades crónicas e incurables, que sean además, 

contagiosas o hereditarias, La finalidad princi -

pal de este precepto estriba en impedir la prolif~ 

ración de enfermedades contagiosas, evitando en lo 

posible el nacimiento de seres con taras. 

i) El idiotismo y la imbecilidad" Los finespersj! 

guidos sonsimilare~ a los de la fracción anterior. 

j) El matrimonio subsistente con persona distinta 
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de aquella con quien se pretende contraer nupcias. 35-

ta f~acción se refiere en concreto al delito de bigamia. 

1II.- ~ue es su voluntad unirse en matrimonio. El - -

acuerdo de voluntades de los contrayentes o sea -

el consentimiento, este requisito constituye uno 

de los elementos esenciales o de existencia del -

matrimonio, es decir, faltando este re~uisito el 

acto juridico no existe como tal. 

El Art. 98 establece la obligación de adj~tar al 

escrito de solicitud de matrimonio los siguientes 

documentos: 

1.- Acta de nacimiento de los pretendientes o en 

su defecto un dictamen médico que compruebe su 

edad, cuando de su aspecto se infiera que no tie

nen la edad exigida por la ley. Este requisito -

tiene por objeto demostrar que los contrayentes -

no tienen impedimento para casarse debido a la -

falta de edad. 

2.- Constancia de que prestan su consentimiento -

para que el matrimonio se celebre las personas -

que conforme a la Ley deben otorgarla. La finali

dad de esta exigencia es la protección de los me

nores. de edad. 

3.- La declaración de dos testigos mayores de - -

edad~ a fin de acreditar la identidad de los pre

tendientes estableciéndose que no tienen impedi -



mento legal para casarse. 

4.- Certificado expedido por médico' titulado en -

el que asegure bajo protesta de decir verdad, que 

los pretendientes no padecen enfermedades cróni -

cas, incurable, contagiosas o hereditarias. Esta 

exigencia tiende a proteger la salud de los con -

trayentes, evitando la degeneración de la especie. 

5.- El convenio celebrado por los pretendientes -

en que se manifiesta si el matrimonio se efectúa 

bajo el régimen de separación de bienes o el de -

sociedad conyugal. De esta manera se procura 

rantizar debidamente los intereses de la esposa 

en el momento más propicio, cuando el hombre de -

sea hacerla campanera de su vida. De esta forma, 

se combaten prejuicios muy arraigados que impiden 

por falsa vergüenza o mal entendida dignidad, 

tar de asuntos pecuniariOS cuando se funda una 

milia., que imperiosamente exige muchos y continu.e 

dos gastos" (38) 

6.- Copia del act.8 de defunción del cónyuge 

cido, si alguno de los contrayentes es viudo, o -

de la resolutiva de la sentencia de divor -

cio o nulidad-de matrimonio, en caso de que algu

no de los pretendientes hubiere sido casado ante

riormente. Este requisito tiende a comprobar la -

disolución del vínc~lo matrimonial anterior o 
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7.- Copia de la dispensa de impedimentos, si los 

hay. En nuestro derecho únicamente son dispensa -

bIes lós impedimentos·relativos a la falta de - -

edad y al parentesco. de consanguinidad en-línea -

colateral desigual. 

Una vez satisfechos los requisitos exigidos -

por la ley, el matrimonio deberá efectuarse ante el Oí1 

cial del Registro Civil, dentro de los ocho días siguie!! 

tes a la fecha de la solicitud, en el .lugar y dia seña

lado por dicho funcionario se celebrará la ceremonia del 

matrimonio. Acto seguido se levantará el acta carrespoa 

diente. 

. En nuestro régimen constitucional y por lo 

tanto en la legislación civil vigente, el matrimonio es 

un contrato solemne porque deberá celebrarse, según lo 

estipula el'Arta 146 del Código Civil "ante los funcio

narios que establece la ley y con las formalidades que 

ella exige" 

n EFECTOS JORIDICOS DEL MATRIMONIO" 

El matrimonie produce erectos que pueden ser 
',: ......... 

estudiados desde tres puntos de vista: 

a}.- Efectos entre los consortes. 

b).- Efectos en relación con los hijos. 

c).- Efectos en relación con el régimen patrimonial 



a).- En relación con los cónyuges, del matrimonio sur -

gen derechos y obligacionesreciprocos, tales como, 

el derecho a la vida en común lo que implica la o

bligación de cohabitación; el derecho a la relación 

carnal; el derecho a la fidelidad, el deber de re~ 

peto mutuo, el deber de asistencia, deber de soco

rro y ayuda mutua, etc. 

El marido es~á obligado a dar alimentos a la mujer 

y a hacer los gastos necesarios para el sosteni -

miento del hogar a menos que la esposa tenga bie -

nes propios o ingresos percibidos por el desempeño 

de un trabajo o el ejercicio de una profesión o -

ficio o comercio, en cuyo caso deberá constribuir 

para los gastos de la familia, sin que la parte 

qu~ aporte exceda-de la mitad. En caso de que el 

marido se encuentre imposibilitado para el trabajo 

y carezca de bienes propios,los gastos serán por 

cuenta de la mujer y se cubrirán con bienes de és-

te .. (Art. 163) 

Tanto el marido como la mujer tienen autori -

dad y consideraciones iguales en lo relativo a la 

educación de los hijos, así como, en la administr~ 

ción de los bienes de éstos. 

La dirección y el cuidado del hogar quedan a 

cargo de la mujer, la cual poqrá desempeñar un em

pleo, ejercer una profesión, industria, oficio o -
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comercio siempre que no perjudique la estructura -

de la familia. 

El marido y la mujer mayores de edad tienen capac! 

dad para administrar o disponer de sus respectivos 

'bienes, sin que para ello se requiera el consenti

miento del otro cónyuge, salvo lo que se estipule 

en las capitulaciones matrimoniales sobre adminis

tración de los bienes. 

En cuanto a los consortes menores de edad~ -

tienen la administración de los bienes, pero nece

sitan autorización judicial para enajenarlos. gra

varIos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios 

judiciales. 

Para que la~mujer pueda contratar con el mar~ 

do necesita autorización judicial, excepto para c~ 

lebrar el contrato de mandato; en cuanto al contr~ 

to de compraventa, sólo puede celebrarse entre los 

cónyuges cuando el matrimonio se celebre bajo el -

régimen de separación de bienes. 

b).- Efectos en relación con los hijos. 

Teniendo el matrimonio como una de sus final.! 

dades primordiales la procreación de la especie, -

el hecho de ser padre origina determinadas canse -

cuencias jurídicas, las cuales se traducen en un -

cúmulo de derechos a favor de los hijos~ pudiendo 

consignar como las más importantes las siguientes: 
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Los padres tienen la obligación de dar alimeE 

tos a los hijos, comprendiéndose como tales la co

mida, el vestido, la habitación y la asistencia en 

casos de enfermedad, además respecto de los meno -

res los alimentos comprenden también los gastos de 

educación primaria y los que se originan por el 

aprendizaje de algún oficio, arte o proresién ho -

nestos .. 

Un derecho ~ue tienen los hijos nacidos den -

tro del matrimonio es la presunción legal de ser ~ 

hijos legítimos, si nacieron después de 180 días ~ 

contados a partir de la celebración del matrim9ni9~ 

igualmente se reputan hijos legitimas los nacidos 

dentro de los 300 días siguientes a la die9J.;~,cj.ón 

del matrimonio, ya sea por nulidad, muerte , .. 6 I"mO 

de los cónyuges o divorcio. (Art.324) 

Esta presunción sólo 'puede ser destruida por 

la prueba de que al marido le fué ,físicamente imp2. 

sible tener acceso carnal c.on SU mujer en los pri

meros 120 días de los 300 que han precedido .al nae! 

miento. 

El Art .. 340 establece que la filiación. de los 

hijos legítimos se prueba con la partida de su na

cimiento y .con el acta de matrimonio de sus padres .. 

En caso de que no existan dichas actas o de -

que existiendo sean defectuosas, incompletas o fal 
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sa.$!I la filiación se probará con la posesión cons

tante de estado de hijo nacido dentro de matrimo .... 

nio" Arte 341. 

En cuanto 'a los hijos naturales o nacidos !u~ 

ra de matrimonio, pueden ser legitimados por el-

subsecuente matrimonio de sus padres si éstos lo -

reconocen antes de la celebración del matrimonio, 

en el acto mismo de celebrarlo o durante él, ha -

ciendo en todo caso el reconocimiento ambos padres, 

junta o separ~damente. 

La institución del reconocimiento de los hi -

jos nacidos fuera de matrimonio reglamentada en el 

Capítulo IV, del Título VII. concede al hijo reco

nocido por el padre, la madre o por ambos los der~ 

chos a llevar el apellido del que lo reconoce, a -

ser alimentado por éste y a percibir la porci6n h.!, 

reditaria y los alimentos que fija la ley. 

Por 41timo debemos decir que intimamente rel~ 

cionado con los efectos del matrimonio respecto de 

los hijos s. encuentra el tema relativo a la patria 

potesta~ que eJercen los padres sobre la persona y 

1,0$ Qi~J;l,~~ (lel hijo .. 

c).- EfeQt04il e.n relación con el régimen patrimonial. 

El ~t. 178 exige que para que el matrimonio 

pueda celebrarse,' es necesario que los consortes .... 

expresen si éste se celebra bajo el régimen de 80-
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ciedad conyugal o bajo el de separación de bienes, 

el contrato donde 'se pacta bajo que régimen con--

traen nupcias recibe el nombre de "capitulaciones 

matrimoniales" 

El Art. 180 establece que las capitulaciones 

matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebrª 

ción del matrimonio o durante él, y pueden compreB 

der no-solamente los bienes qe que sean dueños los 

esposos en el momento de hacer el pacto, sino tam

bién los gue adquieran despuéso 

Son nulos los pactos que los esposos hicieren 

contra las leyes o los naturales fines del matrim2 

nia; en cuanto a las capitulaciones otorgadas por 

los menores de edad que conforme a la ley pueden -
__ . .b::.Jj{ ___ .. ".. • , 

~ntraer nupc~as, seran válidas si a su otorgamie~ 

to concurren las personas cuyo consentimiento pre

vio,es necesario para. la celebración del matrimo -

nio. 

SOCIEDAD CONYUGAL: 

La sociedad conyugal se rige por las capitu

laciones matrimoniales que le dieron origen y lo -

estipulado expresamente, por las disposiciones re

lativas al contrato de sociedad. Puede comprender 

no sólo los bines presentes de los cónyuges sino -

también aquellos que en el futuro adquieran, sin -

embargo en el momento de constituir la sociedad d~ 
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be expresarse en forma clara y precisa si ésta ha 

de comprender todos los bienes de cada consorte o 

sólo parte de ellos, especificando en és-¡:;e último 

caso cuáles son los bienes que han de entrar a la 

sociedad, además debe expresarse si el producto 

del trabajo de cada consorte correspondeexclusiv~ 

mente al que lo ejecutó, o si debe dar participa -

ción al otro consorte y de ser así, en que propor

ción. 

Cuando los cónyuges convengan hacerse copart1 

cipes o transferirse la propiedad de bienes, las -

capitulaciones en que se constituya la sociedad -

conyugal deberán constar en escritura pública si -

de acuerdo con la ley se requiere tal requisito p~ 

ra que la translación sea válida. 

La sociedad conyugal puede terminar por diso

lución del matrimonio, por mutuo consentimiento o 

por la declaratoria de presunción de muerte del có~ 

yuge ausente. También puede terminar a petición de 

uno de los cónyuges, por los siguientes motivos: 

10- Si el socio administrador, por su notoria ne -

gligencia o torpe administración, amenaza arruinar 

a su consocio o disminuir considerablemente los -

bienes comunes .. 

11.- Cuando el socio administrador hace cesión de 

bienes o es declarado en quiebra. 



SEPARACION DE BIENES. 

El régimen de separación de bienes tiene su -

origen en virtud de capitulaciones anteriores al matri

monio, o durante éste por convenio de los consortes, o 

"bien por sentencia judicial. La separación puede com -

prender no sólo los bienes de que sean dueños los con -

sortes al celebrar el matrimonio, sino también los que 

adquieran después. En éste régimen los cónyuges conser

van la propiedad y administración de los bienes que, -

respectivamente les pertenecen, siendo también propios 

de cada uno de los consortes los salarios, sueld.os, emQ 

lumentos y ganancias que obtengan por servicios person~ 

leso 

La separación de bienes no altera la obliga -

ción de cada uno de los cónyuges de contribuir a la edg 

cación y alimentación de los hijos, así como a las de -

más cargas del matrimonio. 

La separación de bienes puede ser absoluta, o 

parcial. En el SeEQndo caso, los bienes que no estén 

comprendidos en las capitulaciones de separación, 

objeto de la sociedad conyugal ~ue deben cons~ituir los 

esposase Como por ejemplo puede pactarse que los bieneS 

inmuebles estén sujetos al régimen de sociedad conyuga.l, 

quedando, los bienes muebles, sueldos, ganancias, etc., 

bajo el régimen de separación de bienes. 
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ft SEGUNDA PARTE ,. 

Ii EL. CONCUBINATO ,. 

El legislador de 1928 con un amplio criterio 

que le permitió percatarse del gran arraigo que princi

palmente entre la clase.económicamente más débil tiene 

el concubinato, y tomando en cuenta el desamparo en que 

se encontraban tanto la concubina como los hijos produ~ 

to-del concubinato, incluyó dentro de la legislación e! 

vil normas que tendian a remediar esta situación~ que -

no por encontrarse al márgen del derecho carecían de ~ 

portancia. 

En nuestro Código Vigente no existe una de.fi

nición expresa de concubinato y es a partir del Art. --

354 en donde tácitamente se reconoce, textualmente dice 

el Art~ citado "El matrimonio subsecuente de los padres 

hace que se tengan como nacidos de matrimonio a los hi

jos habidos antes de su celebración". Como se puede -

apreciar el presupuesto lógico-jurídico de esta dispos! 

ei6n es la existencia de hijos __ provenientes de una si -

tuación de hecho~ es decir, del concubinato. 

En el Art. 383 el legislador aborda con toda 

precisión este tema al estipular los siguiente: "Se pr!. 

sumen hijos del concubinario y de la concubina: 
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1.- Los nacidos después de ciento ochenta días, contado 

desde que comenzó el concubinato. 

11.- Los nacidos dentro de los trescientos días siguie~ 

tes al en que cesó la vida común entre el concubinario 

y la concubina. 

Podemos afirmar que para que el concubinato -

tenga relevancia dentro del derecho debe satisfacer de

terminados requisitos, y así tenemos que entre otros el 

legislador exige los siguientes: 

a).- La unión entre hombre y mujer debe tener una dura

ción continuada y permanente, los articulos 1368 y 

1635 fijan una duración de cinco años como minimo, 

sin embargo dicho tiempo se reduce cuando los con

cu~inos tienen hijos. 

b).- La~~"::ühi6n de referencia debe tener la apariencia de 

matrimonio, es decir, los concubinos deben vivir -

cOlnosi realmente estuviesen casados, buscando en 

lo posible la realización de los fines que la ley 

señala para el matrimonio. 

c).- Que ambos concubinos se encuentren libres, es de -

cír, que ninguno de los dos se encuentre sujeto a 

vínculo matrimonial; en el supuesto de que alguno 

de los sujetos se encuentre casado, la figura del 

concubinato desaparece para dar paso al delito de 

adulterio tipificado en el Código Penal. 

;1).- Que ambos concubinos se encuentren en aptitud le -
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gal para contraer matrimonio, es que no 

gan que se oponga a la conver .~ó 

slón del concubinato en matrimonio .. 

a est;e no lo esta = 

blace en forma expresa sino que es inferible de 

do el contexto de la pensar de otro modo s~ 

ría la más abominable de las monstruosid.ades ya ~ue 

se pábulo a que la propia ley civil recono 

ciera determinados efectos a hechos sancionados 

por dicha o por otro ordenamiento un 

ejemplo nos dará la r piensese en el hecho de 

que dos hermanos tengan relaciones carnales y vi -

van como si fueran marido y mujer ¿acaso podrían 

convertir su unión a todas luces ilícita, en 

manio? 

Se nos puede objetar que de una unión ilícita 

pueden existir hijos, los cuales no tienen culpa -

del pecado de sus padres y que por lo tanto el le

gislador no debe abandonarlos a su suerte" estamos 

de acuerdo en ello, y por lo tanto opinamos que d~ 

be reglamentarse esta situación en forma más clara 

y precisa .. 

Consideramos por lo tanto que para que pueda 

efectuarse una mejor y más justa reglamentación d~ 

be empezar por distinguirse entre concubinato que 

no tiene impedimento legal a~guno para convertirse 



en matrimonio y concubinato en el cual existe imp~ 

dimento, ya sea éste de tipo civil o incluso cons

tituya un delito. 

Una vez hecha tal distinción las consecuen 

cias jurídicas aplicables a cada tipo de concubin~ 

to serían diferentes en relación con los concubi 

nos; en cuanto a los hijos nacidos de concubinato 

no existe m.otivo para hacer una diferenciación, ya 

que en última instancia ellos no tienen por que p~ 

gar por los actos de sus padr8s~ 

¿EP~CHOS DE LOS CONCUBINOS. 

Respecto a este tema el legislador fué muy -

parco ~ 8);.j,stiendo por lo tanto inf inidad de lagunas 

que es necesario integrar mediante una adecuada 

ción" tenemos gue en cuanto a la obligación de dar 

alimentos a la concubina y en determinados casos al c0B; 

cubinario no existe disposición e)..-presa que determine -

en forma absoluta "tal obligación, correlativa d.el dere

cho de percibir alimentosQ 

En donde es patente la voluntad del legisla 

dor de principalmente la situ2Gión de la -= 

concubina es eu la parte relativa 8. sucesiones., y así -

tenemos que en el Arto 1374 es"tablece que es inoficioso 

el testamento en que no se deje la peus alimenticia 

a favor de la concubina s~gún lo esi;;ablece el Arto 1368 

fracción V, que a la letra dice "El testador debe dejar 
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alimentos a las personas que se mencionan en las frac

ciones siguientes: fracción V~~ A la muj~r con quien al 

testador como si fuera su marido, durante los cig 

co años que precedieron inmediatamente a su muerte o -

con la que 'tuvo hijos, siempre que ambos hayan permane

cido libres de matrimonio durante el concubinato. La -

concubina sólo tendrá derecho a alimentos mientras que 

observe buena con,ducta y no se case. Si fueren varias 

las concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a ali -

mentos" 

En caso de que el caudal hereditario no sea -

suficiente para dar alimentos a todas las personas enu

meradas en el Art~ 1368, se observaran las siguientes 

reglas •• oQ~ Arto 1373 fracción 1II.- Después se mini s -

trarán a prorrata a los hermanos y a la concubina. 

El Arto 1602 establece el derecho de la concy 

bina a heredar por sucesión legitima, estableciéndose -

en el Art. 1635 las reglas a que se sujetará dicha suc~ 

aión, el mencionado Arto a la letra dice: "La mujer con 

quien el autor de la herencia vivió como si fuera su m~ 

rido durante los cinco años que precedieron inmediata -

mente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato, tiene derecho a heredar conforme a las re

glas siguientes: 

I.- Si la concubina concurre con los hijos que lo sean 



también del autor de la herencia, se observará lo 

dispuesto en los articulos 1624 y 1625 (Según és -

tos tendrá el derecho de un hijo, si carece de bi~ 

nes o los que tiene al morir el autor Ae la suce -

sión no igualan a la porción que a cada hijo debe 

corresponder, en cuyo caso sólo tendrá derecho a -

recibir lo que baste para igualar sus bienes con -

la porción menaionada.) 

11.- Si la concubina concurre COL. descendientes del au

tor de la~herencia, que no sean también descendieB 

tes de ella, tendrá derecho a la mitad de la por -

ción que le corresponda a un hijo; 

111. Si concurre con hijos que sean suyos y con b.ijos -

que el autor de la herencia hubo con otra mujer,! -

tErIiará derecho a ras dos terc.eras partes de lapo! 

ción de un O; 

IV.- Si con.curre con ascendientes del autor de la here,!! 

cia, tendrá derecho a la cuarta parte de los bie -

nes que forman la sucesión; 

V .. - Si concurre can parientes colaterales dentro del -

cuarto grado del autor de la sucesión, tendrá der~ 

cho a una tercera parte de 

VI.- Si el autor de la herenci& no deja descendientes,

ascendientes, cónyuge o parientes colaterales den

tro del cUarto grado, la mitad de los bienes de la 
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sucesión pertenece a la concubina y la otra mitad 

a la Beneficencia 

casos a que se refieren las fracciones TT ......... , 
111 Y debe observarse lo dispuesto en los 

culos 1624 Y si la concubina tiene bienes ff .. 

Si al morir el autor de la herencia tenía varias -

concubinas en las condiciones mencionadas al prin

cipio de este capitulo, ninguna de ellas heredarán 

Como se puede apreciar las dispo~iciones an -

tes vistas tienden a otorgar protección a la concubina 

pero no se refieren en absoluto a la protección del cOB 

cubinario, el cual en determinados casos requiere la -

protección, vgro en caso de imposibilidad para trabajar, 

a la muerte de la concubina y teniendo ésta bienes que 

son distribuidos entre parientes que no dependían de e

lla o inclusive son entregados a la Beneficencia Pábli-

ca .. 

DERECHOS OTORGADOS A LOS HIJOS NACIDCS DE CONCUBINATO 

Por lo que toca a los hijos~ el legislador -

con gran sentido humano plasmó en la ley derechos que -

anteriormente le eran negados, _1 así en'la Exposición 

de motivos expresa su sentir al decir "Por lo que toca 

a los hijos, se comenzó por borrar la odiosa diferencia 

entre hijos legitimas y los nacidos fuera de matrimonio; 

se procuró que unos y otros' gozasen de los mismos dere-



chos, pues es una irritante injusticia que los hijos s~ 

fran las consecuencias de las faltas de los padres, y -

que se vean privados de los,más sagrados derechos únic,ª 

mente porgue no nacieron de matrimonio, de lo cual nin

guna culpa tienen; se ampliaron los casos de la invest1 

gaci6n de la paternidad, porque los hijos tienen dere -

cho de saber quienes los trajeron a la vida, de pedir -

que los autores de su existencia les proporcionen los 

medios de vivir; pero se procuró que la ,investigación 

de la paternidad no constituyera una fuente de escánda

lo, de explotación por parte de mujeres sin pudor que -

quisiera sacar provecho de la prostitucióno 

Se concedi6 al hijo nacido fuera de matrimo

nio el derecho de investigar quien es su madre, y se sÉ!. 

tablecJ:b !:fU favor de lós hijos nacidos de concubinato -

la presunción de ser hijos naturales del concubinario y 

de la concubina 1t ", (39) 

El Art~ 360 establece que la filiación de los 

hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, con relación 

a la madre, del solo hecho del nacimientoe Respecto del 

padre, sólo se establece por el reconocimiento volunta

rio o pOr una sentencia que declare la paternidad. 

El reconocimiento de un hijo pueden efectuar

lo ambos padres, ya sea conjunta o separadamente. En c~ 

so de que sólo uno haga el reconocimiento~ éste solo 

producirá efectos respecto a y no respecto del otro 
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progenitor. 

El .~t. 369 fija los siguientes modos de rec~ 

nocer a un hijo nacido fuera de matrimonio: 

1.- En la partida dé nacimiento ante el Oficial del Re-

gistro Civil .. 

11.- Por acta especial ante el mismo oficial. 

IIIe- ~or escritura púb1icae 

IV.- Por testamento. 

V.- Por confesión judicial directa y ~xpresae 

El hijo reconocido por, el padre~ la maire o 

por ambos tiene derecho a llevar el apellido del que lo 

reconoce~ a ser alimentado por éste y a percibir la pOE 

ción hereditaria y los alimentos que fija la ley. Art.-

389 .. 

La madre no tiene derecho de dejar de recono

cer a su hijo. Tiene obligación de que su no~bre figure 

en el acta de nacimiento de su hijo. Si al hacerse la -

presentación no se da el nombre de la madre, se pondrá 

en el acta que el presentado es hijo de madre desconoc.!:: 

da, pero la investi@ación de la maternidad podrá hacer~

se ante los tribunales de acuerdo con las disposiciQn~$ 

relativas. Art. 60, párrafo 11. 

INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD. 

El Art. 382 establece como un derecho:';dtf los 

hijos nacidos fuera de matrimonio, el invest~~r su ori 

gen en los si5uientes casos: 
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1.- En los delitos de rapto, estupro o violación, cuan

do la época de realización de los mismos coincida -

con la de- la concepción. 

11.- Cuando el hijo se encuentre en posesión del estado 

de hijo del presunto padre. 

111.- Cuando el hijo haya sido concebido durante el - -

,tiempo en ~ue la madre habitaba bajo el mismo techo 

con,el pretendido padre, viviendo maritalmente. 

IV.~ Cuando el hijo tenga a su favor un principio de 

, prueba con~ra el pretendido. padre. 

Por otro lado existe la presunción de que son 

hijos del concubinario y de la concubina, los nacidos -

después de, ciento ochenta días, contados desde que co,

menzó el :concubinato; y los nacidos dentro de los tres

cientos días siguientes al. en que cesó la vida común eB 

tre el concubinario y la concubina. Art. 382. 

En cuanto a la investigación de la maternidad 

y tomando en cuenta la segunda parte del Art. 60, está 

permitido al hijo nacido fuera de matrimonio y a sus -

descendientes investigar la maternidad, la cual puede -

probarse por cualesquiera de los medios ordinarios,,' pe

ro la indagación no será permitida ,cuando tenga por ob

jeto atribuir el hijo a una mujer casada. Art. 385. 

LA LEG ITIlVJAC ION .. 

ParaPlaniol ~ Ripert- la legitimación nes un 

beneficio por, el cUé;l el legislador' conl'iere a U1lhi~o 
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concebido fuera de matrimonio el caracter de hijo legí

timo con todas sus consecuenciasQ Este beneficio se de

riva del hecho del matrimonio de los padres" (40) 

Nuestro Código Civil nos habla de la legitim~ 

ción en el Art. 354 que estatuye: "El matrimonio subse

cuente de los padres hace que se tenga como nacid'os de 

matrimonio a los hijos habidos antes de su celebración" 

I.- Un presupuesto indispensable para que pueda hablar

se de legitimación es la legal que deben reunir 

los padres del que se pretende legitimar, para poder -

contraer matrimonio, es decir~ no deben tener algún im

pedimento de los enumerados en el Art~ 156. ~quí debe

mos recordar la distinción que debe hacerse entre conc~ 

binato que. puede convertirse en matrimonio y concubina

to cuya conversión no es posible debido a impedimentos 

legales. 

IIq- La existencia de ~n hijo natural. 

III.- El matrimonio subsecuente de los padres. 

IV.- El reconocimiento expreso de los padres, el cual -

puede ser efectuado antes de la celebración del matrim2 

nio~ en acto mismo de celebrarlo o durante él, haciendo 

en todo caso el reconocimiento ambos padres, junta o s~ 

paradamentee Art. 355. 

El principal efecte de la legitimación es - -

atribuirle a los hijos el carác'tér d.e legítimos, con --



los mismos derechos que si hubiesen nacido dentro del -

matrimonio. 

DIFERENCIAS ENTRE HIJOS LEGITIMaS y NATURALES. 

Aunque el legislador en una forma muy atinada 

trató de borrar la odiosa diferencia entre hijos legít1 

mos y los nacidos fuera del matrimonio, dentro de la -

propia ley quedaron ciertos resquicios de esta diferen

ciación, lms cuales en forma somera consignaremos. 

a).- La filiación de los hijos legítimos se establece -

por la sola existencia del vínculo matrimonial, en 

cambio la de los hijos nacidos fuera de matrimonio se d~ 

riva del reconocimiento voluntario que el padre o 

por sentencia que declare la pateTnidad; por lo que ha

ce la maternidad ésta resulta del solo hecho del nací -

miento. (Art 360). 

b).- Otra diferencia estriba en que mientras el hijo l~ 

gítimotiene derecho de llevar el apellido de sus -

padres, (Art~ 59), el hijo natural mientras no sea rec2 

nacido por sus padres carece de este derecho, al respe~ 

to el Arte 60 establece que "Para que se haga constar -

en el acta de nacimiento el nombre del padre de un hijo 

. nacido fuera de matrimonio es necesario que aquel lo pl 

da por si o por apoderado especial" En cuanto a la ma

dre el mismo artículo establece la obligación de recon,2 

cer a su,hijo. 

c).- Otra diferencia la encontramos en el derecho que -
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tienen los hijos nacidos dentro del matrimonio de que -

sus padres provean a su educación e instrucción (Art. -

167). Este derecho no se encuentra consignado en nues -

tra ley a favor de los hijos naturales, ,mientras éstos 

no sean reconocidos. 



.. CAPITULO TERCERO l • 

.. REGLAMENTÁCION EN OTRAS LEYES n 

l. - ASPECTO MERCANTIL .. 

a).- "Ley General de Sociedades Mercantiles" 

El capítulo II de esta ley relativo a la so .,., 

ciedad en nombre colectivo, establece en 'e1 Art.32 "En 

el contrato social podrá pactarse que a la muerte de -

cualesquiera de los socios continúe la sociedad con sus 

herederos". 

'Dicho artículo también es apl~cable a la so -

ciedad en comandita simple (Art .. 57); y a la sociedad -

en comandita por acciones solamente es aplicable en la

que se refiere a los socios comanditados (Art. 21~). 

Para que las sociedades en nombre colectivo, 

comandi.ta simple o comandita por acciones, continúen 

con los herederos se requiere que éstos manifiesten su 

consentimiento en tal sentido .. (Arts. 230 y 231.) 

A este respecto Joaquin Rodríguez Y Rodríguez 

dice: "Si hubiese pacto expreso de coD.:tinuación con los 

herederos, los socios están obligados a soportar las -

consecuencias que de dicho pacto se deduc.en, en cuanto 

que no tienen más remedio que cumplir el contrato y ad-
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mitir la presencia del heredero o de los herederos del 

fallecido." (41) 

Cuando los herederos han manifestado su con -

sentimiento para continuar con la socied'ad "sustituyen 

plenamente al fallecido en la actuación y en la posi -

ción jurídica que venía ostentando en la sociedad~ Este 

efecto. de sustitución ilimitada sólo tiene los natura -

les límites que resultan del propio pacto o de la capa

cidad jurídica del heredero n • (42) 

Por lo que respecta a la sociedad de respons~ 

bilidad limitada el Art. 67 establece que "la transmi -

sión por herencia de las partes sociales no requerirá -

el consentimiento de los socios, salvo pacto que prevea 

la disolución por la muerte de uno de ellos, o que dis

ponga la liquidación de la parte social que corresponda 

al socio difunto~ en el caso de que la sociedad no con

tinfre con los herederos de 6ste". 

El Art. 111 estipula que las acciones en que 

se divide el capital social de una sociedad anónima es

tarán representadas por títulos que servirán para acre

ditar y transmitir la calidad y los derechos de socio,

y se regirán por las disposiciones relativas a valores 

literales, en lo~_ que sea compatible con su naturaleza y 

no est6 modificado por. dicha ley. De aquí se deduce 

que las acciones, como valores patrimoniales, pueden 

transmitirse por todos los medios que reconoce el dere-
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cho. 

De lo anteriormente expuesto y tomando en cOB 

sideración que de acuerdo con los Arta. 1602 y 1635 del 

Código Civil, la mujer con quien el autor de la heren -

cia vivió como si fuera su marido durante los cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la 

que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido li -

bres de matrimonio durante el concubinato, tiene dere -

cho a heredar. por sucesión legítima. Podemos concluir 

que de conformidad con los Arts. ;2, 57, 67 Y 211, las 

sociedades en nombre colectivo, comandita simple, comaE 

dita por acciones, si se trata de un socio comanditado 

yen la sociedad de responsabilidad limitada, si no - -

ex~ste :P!!lcto en contrario, la concubina del socio fall~ 

cido puede continuar con la sociedad, previa manifesta

ción de su consentimiento en tal sentido. 

En cuanto s "la 'transmisión por herencia de -

las acciones de la sociedad anónima, no existe impedi -, 

mento para que la concubina con apoyo en los Arts. 1602 

y 1635 del Oódigo Civil, pueda heredar las acciones del 

socio difunto, las cuales como ha quedado apuntado en -

párrafos anteriores, pueden transmitirse por todos los 

medios que el derecho reconoce. 

Para terminar con este tema debemos referir -

nos a la situación que gua~da el ooncubinario en caso -

de muerte de la concubina que forma parte de una sociedad; 
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desde luego podemos concluir que debid~ a que en la le

gislación civil no existe disposición alguna que le pe!: 

mita heredar en la sucesión legítima, carece de los de

rechos que se otorgan a la concubina en materia de suc~ 

sión en las sociedades mercantiles. 

b).- "Ley de Quiebras y Suspensión de f.agosl! 

El Art. 163 de esta ley en su primera parte -

establece: rtFrente a la masa de la quiebra se presumirá 

que pertenecen al có~e quebrado los bienes que el o

tro hubiese adquirido-dUrante el matrimonio en los cin

co-años anteriores a la fecha a que se retrotraigan los 

.efectos- de la declaración de quiebran .. 

Esto es lo que en teoría se denomina "Presun

ción Muciana rt y se extiende no sólo' a los bienes de la 

mujer en caso de qUiebra deL marido, sino a los bienes 

de éste en caso de quiebra de aquella. 

Por otro lado debemos hacer notar que dicha pr~ 

sunción se establece s.ólo en el caso de matrimonio efe~ 

tuado bajo el régimen de separación de bienes; ya que -

en cuanto al régimen de sociedad conyugal el Árt. 165 -

claramente establece que "Todos los bienes pertenecien

tes a la sociedad conyugal quedan comprendidos en la m~ 

sa de la quiebra del cónyp.ge que quebraren .. 

nSi el otro cónyuge usare el derecho de pedir 
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la terminación de la sociedad conyugal, en los términos 

de la. legislación civil, podrá reivindicar los bienes y 

derechos -que le correspondieren". 

A este respecto' opinamos que la parte del Art 

comentado solo puede referirse a derechos exclusivamen

te personales del cónyuge ,no quebrado, porque los bia -

nes y derechos del fondo social deberán ingresar a la -

masa, a pesar de que el cónyuge no quebrado solicite la 

terminación de la sociedad conyugal. 

Una vez aclarado en que consiste la presun -

ción muciana podemos concluir que 10 establecido por el 

Art. 163 en su primera parte sólo es aplicable a los 

cónyuges, por lo que las personas que se encuentran li

gadas por el concubinato, quedan fuera del alcance de -

dicho precepto. 

El maestro Joaquin Rodríguez y Rodriguez en -

cuanto a este punto dice "For referirse al cónyuge, el 

texto solo es aplicable al marido, o a la mujer, c¡ue 

tienen esta calificación. ~uridica, como consecuencia 

del matrimonio civilmente celebrado .. Es el estado de c!, 

sado" el primer supuesto de aplicación del Art .. 163, lo 

que quiere decir que no ser~ aplicable a las personas -

que vivan en concubinato o a las que simplemente hayan 

contraído matrimonio canónico" (4;) 

Por otro lado el citado maestro nos dice que 

"El Sr. Lic. Mantilla Molina, ha defendido, con razones 



muy estimables, la ampliación de este precepto a las 

personas que viven en concubinato. Dado que el concubi

nato es una situación jurídica, legalmente admitida, 

así como por razones de orden práctico, es posible pen

sar en la pertenencia de esta ampliación, hoy por hoy -

excluída por los t~rminos precisos del texto legal" - -

(44) 

1I.- ASPECTO LABORAL. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 rompiendo 

con viejos moldes establece la supresión de la potestad 

marital en el ámbito laboral y tenemos que en el 

Art. 21 estipula ItLa mujer casada no necesitará consen

timiento de su marido para celebrar el contrato de tra

bajó, ni para e¡jercitar los derechos que de ~l deriven". 

Sin émbargo debemos tomar en cuenta lo esta -

blecido en el Art. 170 del Código Civil para el Distri

to y Territorios Federales según el cual el marido pue

de oponerse a que la mujer trabaje y por lo tanto ague 

celebre el contrato de trabajo, si con ello se perjudi

cá la dirección y cuidado de los trabajos del hogar, ~ 

puestos a la mujer por el Arto 168 del mismo ordenamieB 

to, por otro lado para que el marido pueda oponerse de

be cubrir todos los gasto ... s del hogar y fundar su oposi-

ción en causas y justificadas. 
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En relación a esta cuestión el maestro Mario 

de la Cueva opina "La mujer caSada no necesita autoriz.§:. 

ción del marido para celebrar el contrato de trabajo 

cuando, atenta a la reglamentación de la familia, esté 

en aptitud de pactarlo, esto es, la ley del trabajo da 

a la mujer capacidad plena, en tanto el derecho civil -

restringe, no su capacidad, sino su libertad de contra

tación, fundándose, no en motivos de incapacidad, sino 

de necesidad familiar. La mujer casada no necesita n~ 

ca del cOnS,entimiento del marid~ para celebrar un con -

trato de trabajo, pero cuando la c~lebración de ese CO~ 

trato perjudica su misión en el hogar, se le prohibe c.§!. 

lebrarlo, lo que no es un problema de incapacidad. (45) 

En cuanto al marido, según el !xt. 171 del 02 
digo Civil, la mujer puede oponerse a que desempeñe al

gún trabajo qu.e lesione la moral o la estructura de la 

familia. 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir 

que en materia <le trabajo tanto la mujer casada como la 

concubina tienen plena capacidad para contratar, perci

bir los salarios que le correspondan y ejercer las ac -

ciones derivadas del contrato _~e trabajo .. 

Vamos aho.ra a referirnos a la indemnización a 

que tienen derecho según la legislación laboral, la CO~ 

cubina y los hijos de la misma. 

El Art. 297 de la Ley Federal del Trabajo de 



1931 preceptúa que: nTendrán derecho a recibir la inde!,! 

nización en caso de muerte del trabajador: 

I .. - La esposa y los hijos legítimos o naturales que se

an menores de 16 años y los ascendientes, amenos que se 

pruebe que no dependían económicamente del t rabajador i 

La indemnización se repartirá por partes -iguales entre 

estas personas, y 

II.- A falta de hijos, esposa y ascendientes, en los 

t~rminos de la fracción anterior, la indemnización se -

repartirá entre las personas que económicamente depen -

dian parcial o -totalmente del. trabajador y en la propo.!: 

ción en que dependian del mismo, según lo decida la JUB 

'Ca de Conciliación y Arbitraje en vista de las pruebas, 

r_endidas ti • 

Por la lectura de este precepto nos damos - -

cuenta que el legislador laboral siguiendo la tendencia 

- marcada p-or el'CódigoCivil,_ no ha.ce ningUna diferencia 

ción entre hijos legítimos y naturales, condicionando -

el pago de indemnización a los hijos del trabajador só

lo en relación a la edad y a la dependencia económica. 

A este raspec-te el maestro de la Cueva dice 

qu.e "1a legislació~ mexicana ha introducido una noción 

desconocida y aún negada en el derecho extranjero~ al -

señalar los beneficiarios de las indemnizaciones en los 

casos de muerte y es la ~ependencia económica, lo cual 

significa un cambio en la idea de los he~ederos del de-
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recho civil, pues las indemnizaciones se otorgan por el 

derecho del ~rabajo a la familia natural, independient~ 

mente de la idea de matrim.onio civil y aún a las perso

nas que simplemente'dependían del trabaja.dor" .. (46) 

Nuestro legislador en materia de trabajo to -

mando en cuenta la realidad social imperante principal

mente en la clase tra.bajadora que es la económicamente 

más débil, se preocup6 por asegurar el bienestar de las 

personas que dependieran económ'icamente del trabajad.or, 

pero respetando la integridad de la familia civil, y 

as! podemos observar que en la primera parte del Art. 

297 consigna el derecho a recibir la indemnización a la 

esposa, hijos legitimas o naturales menores de 16 años 

y ascendientes, siempre que hayan dependido económica -

mente del trabajador. 

Por otro lado y no obstante el principio de -

dependencia económica sustentado por la Ley Federal del 

Trabajo de 1931, ésta no provee en forma expresa la si

tuaci6n de la concubina, sino que implícitamente queda 

comprendida dentro del supuesto de la fracción Ir del -

citado Arto 297, sin embargo ya en la prá.ctica resulta· 

dificil que la concubina aún habiendo dependido eeonómi 

camente del trabajador, pueda recibir el pago de la in

demnización por muerte de éste, pues por lo general el 

mismo deja al morir hijos menores de 16 años o aseen -

dientes, los cuales cuentan con la presunción juris ta~ 



tum de dependencia económica, y sólo en el caso de des

truir esta presunción; la concubina podrá tener derecho 

a recibir indemnización; por otro lado, ai tanto la co~ 

cubina como los hijos menores y ascendientes, dependían 

económicamente del trabajador, ésta no tendrá derecho a 

indemnización en virtud de los términos precisos del 

Art. 297 mediante los cuales el grupo de personas de 

que habla la fracción primera excluyen al segundo' grupo 

establec~do en la fracción II y en el cual queda com

prendida la concubina .. 

Se podrá objetar la anterior afirmación di -

ciendo que la concubina se protege del desamparo econó

mico, mediante el ejercicio de la patria potestad sobre 

sus hijos me.nores ya que los tribímales obreros la aut.Q. 

rizan a recibir la indemn~ación que a ellos les corre~ 

ponde. Estamos de acuerdo con esta solución, pero~ - -

¿Qué protección recibiría en caso de que concurra con -

los ascendientes? 

Debido a los problemas esbozados, considera -

mos pertinente una modificación del Art .. 297 mediante -

la cual se otorgue a la concubina un trato más justo. 

Finalmente, debemos consignar la situación -

del concubinario en caso de muerte de la concubina. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, excluyó -

al marido y por consiguiente al concubinario, para rec! 

bir la indemnización, cuando la mujer es la c&usante de 
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tal indemnización, pero dicha exclusión sólo es referi

da al grupo enumerado en la fracción del Art. -

29?, ya que puede ser incluido dentro de la fracción so!! 

del referido Arto, únicamente probando que depen

dÍa económicamente de la trabajadorae 

A este r'especto consideramos que la Ley Fede

ral del Trabajo de 1931 constituye un gran avance sobre 

otras legis.laciones, al consignar determinados derechos 

a favor del hombre cuando existiend.o dependencia econó

mica de la mujer, esta muere a consecuencia de un acci

dente de trabajo. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 

Esta Ley establece expresament'e la situación 

de la concubina en caso de muerte del trabajador y, al 

efecto señala en el Art. 501: 

"Tendrán derecho a recibir la indemnización -

en los casos de muerte: 

I.- La viuda o el viudo totalmente incapacitado, que h~ 

biesa dependido económicamente de la trabajadora y los 

hijos legítimos, naturales o adoptivos menores de dieci 

séis años y los mayores de esta edad si están totalmen

te incapacitados; 

I16- Los ascendientes concurrirán con las personas men

c~onadas en la fracción anterior, a menos, que se pruebe 

que no dependían económicamente del trabajador; 



III~- A falta de viuda, concurrirá con las personas se

ñaladas en las dos fracciones anteriores, la mujer con 

guien el trabajador vivió como si fuera su marido duraB 

te los cinco años que precedieron inmediatamente a su -

muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hu -

hieran permanecido libres de matrimonio durante el con

cubinato, -pero si al morir el trabajador tenía varias -

concubinas,'ninguna de ellas tendrá derecho a la indem

nización; 

IV.- Á falta de viuda, hijos y ascendientes, las perso

nas que depenaían económicamente del trabajador concu -

rrirán con la concubina que reúna los requisitos señal~ 

dºs en la fracción anterior, en la proporción en que c~ 

da una dependía de él,. y 

V.- A Talta de las personas mencionadas en las fraccio

nes anteriores, al Instituto Mexicano del Seguro Social" 

Por la lectura de este :precepto -·se puede apr~ 

ciar que la situación de la concubina en caso de muerte 

del trabajador se encuentra más definida y claramente -

e.xpuesta lo que evite que debido a oscuridad de la ley 

y argucia.s falaces de abogados sin escrúpulos sea desp.2 

jada de la indemnización. 

Por otro lado en el contexto de dicho artícu

lo, se hace inclusión del viudo de la mujer trabajadora .. 

pero sujeto a la condición de que éste se encuentre to

talmente inc.apaci tado y hubiese dependido económicamen-
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te de la trabajado.ra. 

Por. lo que 1ioca a la situación del cOllcubins

rio en caso de muerte de la concubina cuando de ésta se 

dari va el derecho á 1.8 indemnizaci.6n por caso dé muerte, 

la ley comen1iada es amisa. 

1II .. - uASPECTO PENAL" 

En el" C6digo Penal vigent;e en el Dist,ri to y -

Territorios Federal.es existe i;j.pificado el delito de 

11 abandon,o de hogar", denominación que muy a1iinada:men1ie 

impugna el Maestro Francisco González de la Vega., quien 

dice "Este delito, abandon.o de hogar, ha sido tradicio

nalmente mal denominado en las legisla.ciones mexicanas ... 

El mombre es impropio t porque ni el bien juririco prot! 

gido, ni el sujeto pasivo de la infracción pueden ser -

e.l s1mpJ:.e concepto de hogar.. El delito lesiona directa

mente al c6nyuge o a los hijos abandonados, o sea aque

llos en quiene s se produce el desamparo que les causa -

uno de l.os titulares de la famil..ia. La denomiJ:?aciónad!. 

cuada sería: abandono de familiares, puesto que éstos -

son los sujetos pasivos de la infracción" .. (47) 

El Ar1i" 336 es1iablece "Al que sin motivo jus

ti~icado abandone ,á su~ hijos, o a su c6nyuge, sin re -

cursos para atender a sus necesidades de subsistencia,

se le aplicarán de uno a seis meses da prisión y priva

eión de los derechos de familia.". 
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El anteproyecto de Código Penal para el Dia -

trito y Territorios Federales de 1949 extiende la tute

la penal" a los concubinas y así en el Art. 323 se expr~ 

sa: "Al que sin motivo justi~icado abandone a sus hijos, 

a su c6nyuge o concubina., ,sin recursos p.,.ara atend"er a ... 
q. 

sus necesidades de subsistencia, se le aplicarán de uno 

a seis meses de prisión y privaci6n de los derechos de 

familia". Art. 324.- El delito a que se refiere el Arte 

anteri'or, sólo se perseguirá a petición del c6nyuge o -

concubina ofendidos o del legítimo representante de los 

hijos; a falta de representante de menores la acción 

se iniciáfá por el M~isterio PÚblico, a reserva de que 

el juez de la causa designe un tutor especial para los 

efectos de este precepto". 

Art. 325.- Para que el perdón concedido por el cónyuge 

o concubina ofendl:dos pueda producir la libertad del 

acusado, deberá éste pagar todas las cantidades que hu

biere dejado de ministrar y dar fianza u otra caución ~ 

de que en lo sucesivo pagará la cantidad que le corres

ponda. 

-E¡ Dr. Fernando Arilla Bas critica la inter -

pretación de'¡~del~to a que se refieren los ar'Cículos 

transcrij;os dei.:anteproyecto., en los siguientes térmi -

nos "El Art. 323 del Anteproyec,to de Refo:r.mas del Códi

go Penal define el delito'im~ropiamente llamado de absB 

,dono de hogar de manera semejante al Art. 336 del Códi-



Este delito solo es perseguible a petición -

de parte ofendida -cónyuge o hijos- (Art. 357) y co

mo delito de querella necesaria, puéde extinguirse la 

acción por el perdón del ofendido, pero sólo -

a condición de que el acusado pague todas las can

tidades que hubiere dejado de ministrar por conce~ 

to de alimentos y di fianza u otra caución de que 

en lo sucesivo la cantidad que le correspoB 

da.. (Art. 338). 

Como facilmente se puede apreciar por la 

lectura del Artículo 336, los sujetos pasivos pu~ 

den ser cualesquiera de los cónyuges o los hijos, 

quedando por lo tanto~ los concubinos , 

pese a que el concubinato es una forma muy genera

lizada de constituir la familia. 
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go de 193i't pero extiende la tutela penal a la concubi

na, equiparándole al cónyuge. 

"Este nuevo precepto responde, según sus de -

fensores, a una realidad social mexicana, pues entre 

nosotros, especialmente entre las clases humildes, el -

amasiato o concubinato viene a constituir el modo de 

unión más frecuente entre hombres y mujeres, que con ra 

ra excepción acuden al matrimonio. 

Sin desconocer dicha realidad social, estim! 

mos que la protección otorgada por el Anteproyecto al -

concubinato, no solamente ~s antijurídica, ya que loes 

dicha forma de unión y e~ fin del derecho no consiste -

~n proteger situaciones contrarias a él, sino que adol~ 

ce, ad~más, de notorias deficiencias de indole técnica .. 

El abandono, tal como lo conciben en elCódi

go Penal<y el Anteproyecto de Reformas, y cuya esencia 

radica en el d<e s amparo ec on6mi<c o del sujeto pasivo, por 

parte del activo, es un delito de omisión, pues este ú! 
timo, al cometerlo, viola con una conducta negativa una 

norma legal preceptiva, o sea la de ministrar alimentos, 

contenida en la ley civil u (48) 

Por otra parte, el mismo Dr. Arilla Bss dice; 

"El concubinato, aún cuando lo re1"iramos conceptualmen

te a la noción impiícitamente contenida en el Art. 1635 

del Código Civil, que regula el derecho sucesorio de la 

concubina, no engendra deberes jurídicos, sino a lo su-



mo deberes morales y éstos por su misma naturaleza, no 

son exigibles legalmente. Los concubinos, por fuertes 

que sean los lazos sentimentales que los unan, no tie -

nen derecho, jurídiéamente hablando, a exigirse mutua -

mente prestaciones de asistencia, al contrario de lo -

que sucede entre 108 cónyuges, unidos por el vinculo, -

no moral, sino jurídico, del matrimonio civil. 

Por lo tanto, de acuerdo con la doctrina fun

damental del delito de omisión, el concubino que aband2 

ne económicamente al otro, no ha omitido la realización 

de una acción esperada que sea jurídicamente exigible,

de donde resul"ta iricqncluso que la especie de abandono 

objeto de nuestro estudio no reúne la característica 

esencial del delito omisivo. 

"La deficiencia téenica apuntada se acentúa -

en el Art. 325 del Anteproyecto que, a. semejanza del -

Art. 328 del Código en vigor, exige que para que el pe~ 

dón concedido por el ofendido pueda producir la liber -

tad del acusado, debería éste pagar todas las cantida -

des que hubiere dejado de ministrar por concepto de al.! 

mentos y dar fianza y otra cauci6n de que en lo sucesi

vo pagará la can-t-idad que le corresponda, pues dicho 

p¡ecepto exige al autor del abandono el cumplimiento y 

y garantía de una obligaci6n que no tiene. 

Por Último el Anteproyecto de Reformas al Có

digo Penal coloca francamente al concubino en una sit~ 
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ción privilegiada respecto del cónyuge, pues el primero 

adquiere en realidad un derecho de asistencia sin que -

venga obligado al cumplimiento de los deberes impuestos 

por el matrimonioe 

"Conclusión: El Anteproyecto de Reforma.s del 

Código Penal debe excluir de la tutela penal al concub~ 

no abandonado" (49) 

Por o~ro lado, Federico G. Mariscal afirma 

que "Extender la tutela penal a. la concubina, implica -

ría no obstante el al.truismo de esta reforma y su rela

ción directa con nuestro medio social, romper con la n~ 

turaIeza misma de esta infracción penal, en la que como 

atinadamente dice Jiménez Huerta: "Se instituye aquí 

una sanción penal para el cónyuge y los padres que omi

ten cumplir las obligaciones que el ordenamiento civi -

listico les impone de atender a las necesidades de sub

sistencia de su consorte e hijos. 

Si nuestro derecho quiere proteger a la conc~ 

bina, la reforma debe empezar en el Código Civil, ya 

que en todó.:caso el Derecho Penal lo que está haciendo 

es re~orzar, con su especial tutela, obligaciones de 

subsistencia o de asistencia emanadas del Código Civil" 

(50). 

QUizá debido a estas críticas él Proyecto de 

Código Penal Tipo para l~ República !;:Iexicana de 1963 en 

el capítulo relativo al incumplimiento de las obligaci2 
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nes de asistencia familiar se diee en el Art. 251 "Al -

que sin motivo justificado incumpla respecto de sus hi

jos, cÓD3:uge, o de cualquier otro familiar con el que -

tenga obligación alimentaria el deber de asistencia sin 

ministrarles los recursos para atender a sus necesida -

des de subsistencia, se le aplicarán prisión de seis ID!, 

ses a tres años y multa de trescientos a dos mil pesos 

y se le privará de los derechos de familia" .. 

En la exposición de" motivos se dice que itA d1 
ferencia del sistema actual, se incluye a cualquier fa

miliar, porque e.xisten las mismas razones para conside

rar que se realiza un delito con respecto a los hijos o 

cónyuge, que con respecto a los demás familiares hacía 

los que la ley fija el deber de asistencia lt (51) 

Como facilmente se puede apreciar este proyeg, 

to no se refiere en forma expresa a la situación de los 

concubinas, sino qu.e remite a otros ord.enamientos juri

dicos, al establecer que no sólo se comete el delito en 

cuanto a 1.os hijos o al cónyuge, sino que con cualquier 

otro familiar con el que tenga obligación alimentaria o 

de asistencia, es decir dicha obligación debe encontr~ 

se consignada en cualquier otro tipo de leyes vigentes t 

y si en alguna de ellas se consigna el derecho a asis -

teneia y alimentos de los concubinos~ entonces la ley -

penal' tutelará dichos derechos$ 
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IV.- "ASPECTO AGRARIO" 

El Arto 54 del C6digo Agrario Vigente establ~ 

ce quiénes tienen capacidad individual en materia agra

ria, y al efecto estatuye: "Tendrán capacidad para obt!. 

ner unidad de dotación o parcela por medio de dotación, 

ampliacíón, creación de nuevo centro de población o ac,2 

modo en tierras. ejidales excedentes, los campesinos que 

reunan los siguientes requisitos: 

l.... Ser mexicano por nacimiento, varón mayor de dieci

séis años, si el soltero, o de cualquier edad si -

es casado, o mujer soltera o viuda, si tiene fami

lia a su cargo; 

U.- Residir en el poblado solicitante por lo menos de.§. 

de seis meses antes de la fecha de la presentación 

de la sol'icitud o del acuerdo que inicie el proce

dimiento dé oficio, excepto cuando se trate de la 

creación de un nuevo centro de población o del ac,2 

modo en tierras ejidales excedentes; 

111. Trabajar personalmente la tierra, como ocupaCión -

ha.bi 1iual; 

IV.- No poseer a nombre propib y a título de dominio, -

tierras en extensión igual o mayor que la unidad -

de dotación, y 

v.- No poseer un capita~ individual en la industria o 

en el comercio de dos mil quinientos pesos, o un -
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capital agrf.cola mayor de cinco mil pesos". 

De la fracción I del articulo comentado se 

desprende. que el hombre y la mujer campe:sinos que viven 

en concubinato tienen derecho a obtener unidad de dota

ción o parcela, ya que no se requiere ser casado para -

obtener tal derecho. 

A este respecto el Dr.. Lucio Mendieta y Núñez 

opina lo siguiente: "Estas disposiciones están de acue~ 

do con la realidad social de MéxiCO, pues ,en. el campo -

la precocidad sexuales muy frecuente. En cuanto al es

tado civil, debe tenerse.en cuenta que 'en los pueblos -

rurales son muy comunes las uniones libres por medio de 

las cuales se constituyen verdaderas familias, de tal -

modo que no e~ posible supeditar la dotación de parce 

las, con la que trata de llenarse la necesidad humana -

de subsistencia, al requisito de la legalidad de la - -

unión". (52) 

Sin embargo debemos tomar en cuenta que el 

Art. 171 establece una liIrÍitacióna este derecho al de

cir "Queda prohibido el acaparami,ento de parcelas por -

un mismo jete de familia. Por tanto, cuando una mujer 

que tenga parcela cambie de _,e~tado, si la persona con -

quien contraiga matrimonio o haga vida marital disfruta 

de parcela, la. que se haya concedido a la mujer se adj~ 

dicará ~n lavor de quien tenga derecho a sucederla :1, -

en ausencia de heredero, la adjudicación se hará siguie~ 

.79 



do el órden de preferencia establecido en el Art 153 ft
• 

De la lectura de este Art. podemos concluir 

que la mujer que cambia de estado, pierde la parcela -

que se le hubiere concedido, en beneficio del heredero 

que hubiese designado, o en su defecto, en el de la pe~ 

sona a quien corresponda seGún el orden de preferencia 

establecido por Al Art. 153, siempre que el ejidatario 

con quien contr~iga matrimonio o haga vida marital dis

frute de parcela. Pero en el supuesto de que dicho ej,! 

datario carezca de unidad de dotación, ~uponemos que la 

mujer no pierde la suya, atentos a 10 marcado por el 

Arto comentado. 

Por lo que respecta a los derechos sucesorios 

de la concubina, ésta tiene derecho a ser designada he

redera del ejidatario según se desprende del texto del 

Art. 163 que a la letra dice: "En caso de que el ejida

tario no haga designación de heredero, ° que al tiempo 

de su fallecimiento éste haya muerto o se haya ausenta

do definitivamente del núcleo de población, la herencia 

corresponderá a la mujer legitima, o a la concubina con 

quien hubiere procreado hijos, o a aquella con la que -

hubiere hecho vida marital durante los seis meses ante

riores al fallecimiento; a falta de mujer, heredarán 

los hijos y, en su defecto, las personas que el ejidat,! 

rio haya adoptado o sost~nido, prefiriendo entre los 

primeros al de más edad, y entre los segundos, a aquel 
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que hubiese vivido durante más tiempo con el ejidatario. 

No podrá heredar al ejidatario persona. que disfrute de 

unidad de dotación o de parcelan. 

En relación con -este articulo el Dr. Mendieta 

y Nuñez dice: "!Jo es menos absurdo el sistema adoptado~; 

por la ley cuando el ejidatario no hace designación de 

heredero o éste haya muerto, o se haya ausentado defin1 

tivamente del núcleo de poblaci6n~ En estos casos la h~ 

rencia corresponde: lQ a la mujer legitima; 22 si no la 

haya la concubina con quien haya procreado hijos, :r 3Q 

.A la que hubiese hecho vida marital con él durante los 

SE'is meses anteriore,s al fallecimiento .. Sólo a faita de 

mujer heredan los hijos .. 

'En el derecho COmún concurren los hijos y la 

mujer, en caso de intestado, con derechos iguales. La 

modificación que introduce el Derecho Agrario en esta -

materia es, como se ve, radical y en nuestro concepto -

contraria a los mas elementales principios de equidad y 

de justicia. Pensemos en un ejidatario que tiene, al 

tiempo de fallecer, una segunda esposa e hijos de la 

primera. ¿Por qué éstos han de quedar en absoluto desa}! 

paro? Y si los hijos son leg~~imos y la mujer una conc~ 

bina, -resulta aún más arbitraria la disposición que co

mentamos" .. (53) 

En contra de esta opinion~,tenemos que el Lic.

Hinojosa Ortíz expresa: "Prevee el caso de que el ejid,! 
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tario no señale heredero o qu.e el heredero señalado ha

ya muerto o no pueda o no quiera heredar. La ley conce

de derecho preferente a la mujer del ejidatario enpri

mer lugar; en segundo a los hijos y en tercero a las 

personas que, sin ser sus parientes, hayan vivido a su 

lado y dependido económicamente de él. 

:;Este articulo demuestra que la parcela está, 

en realidad:, des-tinada a satisfacer las necesidades de 

la familia campesina". (54) 

Además, debe tomarse en cuenta que cuando los 

hijos llegan a ser mayores de 16 años, de acuerdo con -

el Código son sujetos de derecho agrarios y por lo tan-
-

_ tQ. tienen la posibilidad de obtener unidad de dotación 

o parcela, y en cambi~, la. mujer viuda o soltera, debe 

tener'-""'ratñilia a su cargo para tener esos mismos dere 

chos .. 

. e_En caso dsqueel ejidatario pierda su parce

la -por faltar a la obligación durante dos años consec};! 

tivos de trabajar personalmente la parcela que le co 

rresponde. o de realizar los trabajos que le correspon -

dan en caso de que su ejido se explote colectivamente. 

(Art. 169).- la ley ~stablece que se decretará la adju

dicación en favor de la mujer del campesino sancionado 

o de quien legalmente aparezca como su heredero, queda~ 

d'o por tanto, destinada dicha parcela al sostenimiento 

del grupo familiar que económicamente dependía del ant1 
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guo adjudicatario (Art. 170) 

De la lect~a de los artículos citados pode -

mos concluir que cuando se decreta la pérdida de los d~ 

rechos que el ejidatario tenga sobre una parcela,- la m]:! 

jer de éste, que puede ser esposa o concubina, tiene d~ 

recho a que le sea adjudicada dicha parcela. Sin emb&!: 

go si el. ejidatario había hecho designación de heredero 

distinto a la mujer, deberá respetarse tal designación, 

pero debiendo quedar la parcela del ejidat.ari.o sancion,! 

do destinada al sostenimiento del grupo familiar que 

económicamente depend.ia d.el mismo.. entre cuyos miembros 

se cuenta la esposa o concubina. 

Esta adjudicación tiene el carácter de de!in~ 

tiva, sea en favor de la mujer o del heredero, ya que -

sólo se pierde e.n caso de que la familia beneficiaría -

no cultive la parcela durante el término de dos años o 

más. 
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n CAPITULO CUARTO" 

f1' REGI1'.r1EN SOBRE SEG1JRIDAD SOCIAL ti 

1 .. - LEY DEL SEGURO SOC IAL 

II.- LEY DEL INSTITUTO DE SEGulRIDAD y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

111. LEY DE SEGURIDAD PARA LAS FUERZAS AR.tlLADAS. 

La seguridad social' se puede definir como fiEl 

deseo universal de todos los seres humanos por una vida 

mejor, comprendiendo la liberación de la miseria, la s~ 

lud, la educación, las condiciones decorosas de vida y 

principalmente el trabajo adecuado y seguro, de ahí que 

constituya un derecho de proyecciones universales rt (55) 

La seguridad social se logra principalmente a 

través del seguro social que es l1 e l instrumento jurídi

co del derecho rorero, por el cual una institución púb11 

ca queda ob'ligada mediante una cuota o prima que pagan 

los patrones, los trabajadores y el Estado, o sólo al~ 

no de éstos, a entregar al asegurado o beneficiarios, -

que deben ser elementos económicamente débiles, una pe~ 

sión o subsidio, cuando se realice alguno de los riesgos 

profesional.es o siniestros de carácter social". (56) 
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Nosotros pensamos que no es indispensable que 

los asegurados sean económicamente débiles, ya que esta 

apreciaci~n es subjetiva y muy dificilmente se puede e~ 

tablecer quienes no lo son, debido a lo cual los benef,! 

cios deben ser de aplicación general. 

En nuestro país la seguridad social es propo~ 

cionada .principalmente a través de diversos organismos 

públicos tales como: el Instituto Mexicano del Seguro -

Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los trabajadores al Servicio del Estado, los cuales 

tienen su fundamento constitucional en el Art. 12, - -
Co~stitucional apartado frac. XXIX, Y Apartado B, 

Fracción XI, respectivamente, y cuyo texto es el si 

guiente: 

Art. 12,. Apartado A. Fracción XXIX.- "Se considera d'e 

utilidad pública la expedición de la Ley del 

Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vida, de cesación involuntaria 

del trabajo, de enfer~edades y accidentes, y 

otros con fines análogos". 

Apartado B, XI.- ~La seguridad social 

se organizará a las siguientes bases 

" . m~nJ.mas •• • • 

I.- LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Según el Art. tercero de esta ley, comprende 
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los siguientes seguros~ 

1.- Accidentes de trabajo y enfermed~des profesiona -

les; 

11.- Enfermedades no profesionales y maternidad; 

111.- Invalidez, vejez y muerte; y 

IV.- Cesantía en edad avanzada. 

La ley señala como beneficiarios del trabaja

dor a la esposa, los hijos menores de 16 años o mayores 

de esta ed.ad cuando se encp.entran totalmente incapacit,!! 

dos, la concubina a falta de esposa legítima, y los - -

ascendientes que dependan económicamente de él .. También 

señala al viudo como beneficiario para recibir la pen -

sión de viudez, cuando encontrándose totalmente incapa

c_itado,. haya dependido económicamente de la trabajadora 

asegurada. 

En cuanto al menor de 16 años o mayor de esta 

edad gueSe encuentre totalmente incapacitado, puede s~ 

guir disfrutanto de los derechos otorgados por la preseB 

te ley, hasta la edad máxima de 25 años, cuando no pue

da mantenerse por su propio trabajo, a caus~ de enferm~ 

dad duradera, defecto físico o paíquico, o por encon 

trarse estudi.ando en establecimientos públicos o autor,! 

zados por el Estado. 
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"PRESTACIONES OTORGADAS POR LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL A LA ESPOSA O CONCUBINA" 

En caso 'de fallecimiento del asegurado que -

disfruta de una pensión de invalidez, vejez o oesantía, 

o que al morir hubiere justificado el pago al Instituto 

de un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales 

o que la muerte sea consecuencia de un riesgo profesio

nal, la viuda 0 concubina tienen derecho a percibir una 

pensión de viudez que consistirá en el equivalente al -

treinta y seis por ciento de la pensión que hubiese co

rrespondido al trabajador en caso de incapacidad total 

permanente, cuando el fallecimiento sea a consecuencia 

de un riesgo pro! es ional; y del e incu.enta por ciento de 

la pensión de invalidez, -vejez o cesantía que el asegu

rado fallecido disfrutaba. (Arta. 37, 38 y 78) 

El derecho a la pensión de viudez sólo podrá 

ser disfrutado por la esposa o concubina mientras no -

contraiga matrimonio o entre en concubinato. En caso -

contrario, la viuda o concubina recibirá una suma glo 

bal equivalente a tres anualidades de la cuantía de la 

pensión que gozaba. (Arts. ~l~! 89) 

Tanto en el Art. 38 como en el Art. 78 se es

tablece que solamente 'a falta de esposa legítima, ten -

dré derecho a recibir la pensión de viudez, la mujer 

con quien el asegurado vivió'como si fuera su marido d~ 
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rante los cinco años que precedieron inmediatamente a -

su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos h:!;! 

bieren permanecido libres de matrimonio durante el con

cubinato. Si al morir el asegurado, tenia varias conc~ 

binas, ninguna de ellas tendrá derecho a la pensión. 

El Art. 80 dispone que la viuda no tendrá de

recho a la pensión de viudez otorgada por fallecimiento 

del asegurado que disfrutaba de una pensión de invalidez, 

vejez o cesantía, en los siguientes casos: 

1.- Cuando la muerte del asegurado acaeciere antes de 

cumplir seis meses de matrimonio; 

110- Cuando hubiere contraído matrimonio con el asegu

rado,después de haber cumplido éste los cincuenta 

y cinco años de edad, a menos que a la fecha de -

la muerte hayan transcurrido dos años desde la ce 

lebración del enlace, y 

111.- Cuando al contraer matrimonio el asegurado reci -

bía una pensión de invalidez, vejez o cesantía, a 

menos que a la fecha de la muerte hayan transcu -

rrido dos años desde la celebración del matrimo -

nio. 

Las limitaciones que establece este Art. no -

regirán cuando, al morir el asegurado, la viuda compru~ 

be haber tenido hijos con él. 

Otra. prestación concedida a la esposa o conc~ 

bina del asegurado o pensionado consiste en la asisten-
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cía médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que 

sean necesarias, siempre y cuando reunan los siguientes 

requisitos: 

a).- Q,ue dependan económicamente del asegurado. 

b).- Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones 

señaladas en la fracción primera del Art. 51.

(asistencia médico-quirúrgica, farmaceútica y ho§. 

pitalaria) 

e).- Que la esposa o concubina no tengaI4 por si mis -

mas derechos propios a prestaciones provenientes 

del Seguro Social. 

La esposa o concubina del asegurado o pensio

nado tienen además el derecho a recibir la asistencia -

obstétrica necesaria durante el embarazo, el alumbra 

miento y el puerperio, asl. como ayuda para la lactancia, 

cuando según dictamen médico, exista incapacidad fisica 

para amamantar al hijo ( Arts. 56 y 58). 

La ley del Seguro Social, tomando en cuenta -

l'a realidad social imperante en México, coloca a la con 

cubina en mejor situación legal que la que tiene en la 

Ley Federal del Trabajo, ya que sitúa a los hijos y a 

la concubina en él mismo grado de preferencia para ree! 

b'ir las prestaciones correspondientes; mientras que la 

ley laboral, tratándose del pago de indemnizaciones por 

muerte debida a riesgos profesionales j prefiere a los -

hi~tº-s que a la concubina. 
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Además la misma ley del -Seguro Social concede 

preferencia a la concubina en relación con los aseen 

dientes del asegurado, para el otorgamiento de la pen -

si6n respectiva, lo cual no sucede en la ley del traba

jo, ya que en ésta, en caso de muerte del trabajador, -

la indemnizaci6n respectiva se otorga en el siguiente -

orden de preferencia: a) esposa e hijos legítimos o na

turales; b)-los ascendientes; y c) a falta de éstos, o 

por que se demuestre que no dependían económicamente 

del trabajador, la indemnización corresponderá a las 

personas que dependían del trabajador y entre las cua -

les podemos anotar a la concubina. 

Para terminar, debemos consignar la situación 

que guarda ante la ley del Seguro Social el viudo y en 

s Ú '-cás:6~~ 1-==--o one u binario. 

Los articulos -37 y 78 otorgan al viudo dere -

choa percibir la pensión de viudez sólo en. el caso de -

que se encuentre totalmente incapacitado y haya depend! 

do económicamente de la trabajadora asegurada, en cuan

to a la asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y 

hospitalaria, el Art. 54 no consigna el derecho del vi~ 

do para recibir tal asistencia. 

Por lo que respecta a la situación delconcu

binario, la ley que comentamos no contiene disposición 

expresa aplicable, por lo que para ser más congruente -

con la realidad social imperante en nuestro país, cons.! 
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deramos que seria conveniente reformar los articulos 37 

y78 del mismo ordenamiento a fin de concederle los mi~ 

mas derechos que al viudo, por otro lado también seria 

recomendable adicionar el .Art. 54 a fin de concederle -

tanto al viudo como al concubinario el derecho a asis -

tencia médico~quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. 

Il.- "LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA

LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO". 

Gracias a la Revolución Mexicana ya a sus es

clarecidos abanderados, los trabajadores al servicio de 

los poderes de la Unión han venido logrando conquistas 

juridicas, económicas y sociales que elevan considera -

blemente sus condiciones de vida. 

La reciente creación del I.S.S.S.T.E., que ~ 

corpora a los servidores de la nación a un amplio regi

men de seguridad social, constituye uno de los más va

liosos beneficios obtenidos hasta hoy. 

La ley del Insti~uto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado entró en vigor 

el dia primero de enero de 1960, fecha histórica en la 

vida de MéXico, y extraordinario avance en el campo de 

su legislación social. 

En el Art. primero de dicha ley se establece 

que se aplicará: 
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1.- A los trabajadores del servicio civil de la Fede

ración, del Departamento del Distrito Federal y -

de los Territorios Federales; 

11.- A los trabajadores de los organismos públicos que 

por ley o por acuerdo del Ejecuti'vo Federal sean 

incorporados a su régimen; 

111.- A los pensionistas de las entidades y organismos 

públicos a que se refieren las fracciones aoterio 

res; 

IV.- A las entidades y organismos públicos que se men-

cionan en este articulo; 

v.- A los familiares derechohabientes tanto de los 

trabajadores como de los pensionistas mencionados. 

El Articulo tercero establece con carácter 

obligatorio ~as siguientes prestaciones: 

a).- Seguro de enfermedades no profesionales y materni

dad; 

b).- Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades pr~ 

resionales; 

C)e- Servicios de reeducación y readaptación de inváli-

dos; 

d) .. - Servicios que eleven los niveles de vida del serv,!. 

dor público y de su familia; 

e).- Promociones que mejoren la preparación técnica y -

cultural y que activen las formas de sociabilidad 
, 

del trabajador y de su familia; 
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r).- Créditos para adquisición en propiedad, de casas o 

terrenos para la construcción de las mismas, dest! 

nados a la habitación familiar del trabajador; 

g).- Arrendamiento de habitaciones económicas pertene -

cientes al Instituto; 

h).- Préstamos hipotecarios; 

i).- Préstamos a corto plazo; 

j).- Jubilación; 

k).- Seguro de vejez; 

'1).- Seguro de invalidez; 

m).- Seguro por causa de muerte; 

n).- Indemnización global. 

Prestaciones a que tienen derecho 

la esposa o la concubina. 

En caso de muerte del trabajador debida a causas 

aj enas al s.ervicio, cualquiera que sea su edad y siem-

pre que haya contribuido al Instituj;o por más de quince 

años, o a consecuencia de un riesgo profesional, la es-, 

posa supérti te y los hi.jos menores de dieciocho años ya 

sean legitimos, naturales reconocidos o adoptivos, tie

nen derecho por partes iguales a una pensión, cuyo mon

to varía según se trate de muerte debida a causas aje -

nas al servicio o a un accidente de trabajo (Arts. 33 y 

88). 

La fracción segunda del Art. 89 establece que a -
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falta de esposa legítima, tendrá derecho a la pensión a 

que se refieren los artículos 33 y 88, la concubina con 

quien el trabajador hubiere tenido hijos, o vivido en -

su compañía durante los cinco años que precedieron a su 

muerte y ambos hayan permanecido libres de matrimonio -

durante el concubinato. Si al morir el trabajador tu -

viere varias concubinas, ninguna tendrá derecho a la 

pensión .. 

Sólo se pagará la pensión a la viuda o a la -

concubina mientras no contraigan nupcias o entren en 

concubinato. Al contraer matrimonio recibirán como ún! 

ca y última prestación el importe de seis meses de la -

pensión que hubiere dis.frutado alguna de ellas (Art. 

92) .. 

--A~~fa'l ta de cónyuge, hiSos o concubina, la pela 

sión por muerte se entregará a los ascendientes en caso 

de que hubiesen dependido económicamente del trabajador 

o pensionado, durante los cinco años anteriores a su 

muerte (Art. 89 fracción IV). 

En caso de no existir viuda, hijos, concubina 

o ascendientes, tendrá derecho a la pensión por muerte, 

la divorciada a quien el trabajador estuviese pagándole 

pensión alimenticia por condena judicial, la cual perd~ 

rá si contrae nupcias, vive en concubinato o no viviese 

honestamente, previa declaración judicial correspondie~ 

te (Art. 92).-
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Otro derecho otorgado por la ley en favor de 

la esposa o concubina del trabajador o pensionista, coa 

siste en la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica 

y hospitalaria en caso de.enfermedad, sin embargo para 

gozar de este derecho deben reunir los siguientes requ~ 

sitos: (Art. 2,) 

a).- Que dependan econ6micanente del trabajador o pen -

sionado; 

b).- Que el trabajador o pensionista tengan derecho a -

tales prestaciones, y 

c).- ~ue la esposa o concubina no tengan por si mismos 

derechos propios a las prestaciones otorgadas por 

la ley que comentamos. 

Finalmente, de acuerdo con el Art .. 26, la es

posa o concubina del trabajador o pensionista tendrán -

derecho a asistencia obstétrica necesaria, ayuda para -

la lactancia, cuando según dictamen médico exista inca

pacidad para amamantar al hijo, y a una canastilla de -

maternidad al nacer el hijo • 

. Prestaciones a que tiene derecho el esposo supérstite o 

La ley del l.S.S.S.T.E. concede al esposo su

pérstite el derecho a gozar de la pensión por muerte de 

la trabajadora o pensionista, en los términos de los 

Arts. 33, 34 7 89, si a su muerte, el viudo es mayor de 

cincuenta y cinco años, o está incapacitado para traba-
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jar y hubiere dependido económicamente de la fallecidao 

Esta es la única prestación que la ley consig 

na en beneficio del esposo supérstite, en lo cual coin

cide con la Ley del Seguro Social .. 

En cuanto a la situación que guarda el concu

binario, podemos afirmar que la ley no consagra ninguna 

disposición a su favor, razón poro la cual consideramos 

que debe reformarse la ley del I.S.S.S.T.E. a fin de 

otorgarle los mismos derechos que tiene el esposo supér~ 

tite. Por otro lado dichas reformas deben incluir el -

derecho tanto del esposo como del concubinario a reci -

bir asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospi

talaria. 

I1I.- "LEY DE SEGURIDAD PliliA LAS FUERZAS. ARMáDAS tf 

Siguiendo la trayectoria de tipo s'ocial marc!! 

da por la Constitución de 1917 y teniendo como finali -

dad especifica la protección de una clase social que 

presta grandes servicios a la patria y que a cambio re

cibe mUl'poco, fué promulgada el día 28 de diciembre de 

1961, la Ley de Seguridad para las Fuerzas Armada.s, la 

cual contiene disposiciones que tienden a proteger tan

to al militar Como a la familia de éste. 

Conforme al Art. primero de dicha ley, son s~ 

jetos de derecho: 

1.- Los militares que disfruten de haberes o haberes de 
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retiro, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y 

II.- Los derechohabientes de los militares mencionados. 

El Art. tércero especifica que son derechoha-

bientes del militar las siguientes personas: 

1.- El cónyuge o, en su defecto, la mujer con quien el 

militar haga vida marital; 

2.- Los hijos solteros menores de diechiocho años; los 

mayores de esta edad que se encuentren estudiando -

en planteles oficiales o reconocidos, con límite 

hasta de veinticinco años y los hijos de cualquier 

edad inútiles total y permanentemente; y 

3.- El padre y la madre. 

La ley establece con carácter obligatorio las 

siguientes prestaciones y servicios: (Art. sexto) 

a).- Haberes de retiro. 

b).- Comnensaciones por retiro. 
( -
c).- Pensiones .. 

d).- Fondo de trabajo. 

e).- Fondo de ahorro. 

f).- Seguro de vida. 

g).- Pagas de defunción. 

h).- Venta y.arrendamiento de casas para habitación fa

miliar del ~ilitar. 

i).- Préstamos hipotecarios. 

j).- Préstamos a corto plazo. 
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k).- Organización, promoción y financiamiento de colo -

nias militares agrícolas, ganaderas o mixtas. 

1).- Organización, promoción y financiamento de cooper!! 

tivas pesqueras. 

m).- Servicio Médico integral. 

n).- Promociones que eleven el nivel de vida de los mi

litares y sus familiares. 

ñ).- Hogar del militar retirado 

0).- Promociones y servicios ~ue mejoren la condición o 

preparación física, cultural y técnica o que acti

ven las formas de sociabilidad de los militares y 

de sus familiares, y 

p} .. - Servicios diversos. 

En caso de f-allecimiento o inutilizac ión to -

tal y permanente del militar, los derechohabientes ya -

mencionados, tendrán derecho, en el orden-de preferen

cia e.stablecido por el Art.. tercero, a las siguientes -

prestaciones. 

l.-Fondo de Trabajo. 

2.- Fondo de Ahorro. 

3.- Seguro de Vida militar, y 

4.- Pago de cuatro me$es de haberes o haberes de retiro 

por concepto de pagos de Defunción, para atender 

los gastos del sepelio del militar fallecido. 

El Fondo de Trabajo se constitúye con las 
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aportaciones que el Gobierno Federal efectúa a favor de 

cada elemento de tropa, sobre la base del 10% d.e los h,! 

beres de cada individuo, más un interés anual del 4.5%. 

En caso de inuti,lización total y permanente ... 

del militar, adquirida dentro o fuera del servicio, el 

Fondo de Trabajo se entregará a él por conducto de sus 

derechohabientes. 

El Fondo de Ahorro se integra con ~a cuota -

quincenal cubierta por los generales, jef-es-i~~+iciales, 

equivalente al 5% de los haberes de los mismos, más la 

aportaci6n del Gobierno Fede.ral por igual monto. 

En caso de inutilizaci6n total y permanente 

del militar, se entiende que el Fondo de Ahorro se en -

tregará a éste por conducto de sus ,derechohabientes, 
I • 

tal como se hace con el Fondo de Trabajo. 

El Seguro de Vida Militar se paga a los deu -

dos de los militares que fallecen, cualquiera que sea -

la causa de su muerte. 

El Fondo del Seguro de Vida Militar, 
, 

el segun 

Art. 32, se forma de la siguiente manera: 

a}.- Con las cuotas que la ley fija. 

b) .- Con los remanentes de ejercicios anteriores. 
_.-

c).- Con el producto de su inversi6n en los términos de 

la ley, y 

d).- Con cualquier aportación extraordinaria del Gobie~ 

no Federal.' 
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Las cuotas mencionadas, serán cubiertas por -

los generales, jefes y oficiales, asi como por el Go 

bierno Federal en la proporción que fija el Art. 42. 

El Art. 37 dispone que el importe del Seguro 

de Vida Militar se pagará a los derechohabientes enume

rados en el Art. tercero, siempre que no exis~a design~ 

ción de beneficiarios. 

En cuanto al Servicio Médico Integral, los d~ 

rechohabientes podrán gozar del mismo, siempre que de -

pendan económicamente del militar. 

El Art. 87 establece que el Servicio Materno 

Infantil se impartirá al personal militar femenino y a 

la esposa, o en su caso a la concubina del militar. 

La fracci6n tercera del Art. cuarto, estable

ce que para que la mujer con quien el militar haga vida 

militar pueda ser considerada derecho.habiente, será in

dispensable que haya vivido con él como si fueran casa

dos, durante los cinco años inmediatos anteriores al n~ 

cimiento del derecho y que ambos hayan permanecido li -

bres de matrimonio. 

Asimismo establece que para que la concubina 

pueda disfrutar de las prestaciones señaladas en las 

fracciones VII, XIII, XIV Y XVII del Art. sexto, basta

rá con que se enc:uentre afiliada. 

Tratándose del Seguro de Vida Militar, el Art. 

37 estat1.lYe que la concubina concurrirá al pago del mi!! 
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mo, con los hijos que hubiere dejado el militar. 

La viuda o concubina que se encuentren gozan

do una pensión :por muerte del militar, perderán ésta, -

si'contraen nupcias'o entran en concubinato (Art. 48). 

El Art. 4 de la ley que comentamos establece 

que el cónyuge de la mujer militar sólo tendrá derecho 

a las prestaciones que otorga, si se encuentra inutili

zado total y permanentemente. 

En cuanto al concubinario la leyes omisa a -

este respecto, por lo que consideramos que al igual que 

la Ley del Segur? Social, y la Ley del l.S.S.S.T.E. de

be reformarse a fin de otorgarle los mismos derechos 

que goza el viudo. 

La corriente inspiradora d~ estas leyes que 

tienden a proteger a las clases económicamente más des

validas ha sido seguida por organismos descentralizados 

y empresas de participación estatal tales como Ferroca

rriles Nacionales de MéxiCO, Petroleos Mexicanos, etc., 

las cuales otorgan a sus trabajado.res beneficios simil~ 

res a los ya comentados y que tienden a la protección y 

mejor desarrollo tanto físico como intelectual del tra

bajador y sU familia, entre la cual se puede anotar a -

la concubina y a los hijos de ambos. 
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JI CAPITULO QUINTO ti 

11 REALIDAD SOCIAL" 

En capitulos anteriores el concubinato ha si

do" enfocado desde el punto de vista jurldico, es decir, 

hemos compendiado el conjunto de normas legales aplica

blesa la situaci6n de hecho denominada concubinato .. 

Por otro lado ha quedado sentada la premisa -

de que entre concubinato y matrimonio no existe mas que 

una diferencia en cuanto a las formalidades requeridas 

por la ley para que una situaci6n de hecho: -la unión -

~n'tre h.ombre y mujer con fines de ayuda mutua y procre,! 

uEf'J:a especie- quede legalizada como matrimonio, -

al respecto el Dr. Rojina Villegas dice: "Nótese que s,2 

lo hay una diferencia formal entre matrimonio y concub,! 

nato: el matrimonio simplemente difiere de esta uni6n,

en que la voluntad se ha manifestado ante el Oficial -

del Registro Civil y se ha firmado un acta, es decir, -

es una cuesti6n simplemente de formali.dad. En la unión 

de hecho la voluntad se ha manifestado dia a dla, con -

esta ventaja sobre el matrimonio: que siendo al princi

pio unión que en cualquier momento puede destruirset di 

solverse, ha logrado permanencia, ha logrado estabili--
, 

dad, es decir, hay sinceridad, hay espontaneidad en la 
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unión. Y si esta unión tiene socialmente la importancia 

de ser base de una familia, si ha habido hijos, si la -

concubina se mantiene en una conducta igual a la de la 

esposa, no vemos la razón'por la cual la ley no venga -

en auxilio de ella, a reconocer determinados derechos". 

(57) 

Una vez reconocido que el concubinato es una 

situación de hecho a la cual la ley otorga determinadas 

consecuencias jurídicas y observando que según las est,! 

dísticas incluidas en este trabajo, la práctica del mi~ 

mo se encuentra muy difundida dentro de los diferentes 

estratos sociales, pero principalmente entre el campes1 

nado y entre las clases sociales económicamente mas dé

biles, sin que esto quiera decir que en las otras esca

las de la sociedad no se practique. Trataremos ahora da 

encontrar cuales son las p.rincipales causas que origi-

nan que los concubinas se incli~en a vivir dentro de 

una situaci6n a todas luces desventªjosa en cua~to a 

los beneficios que se 09tienen por cumplir con determi

nados requisitos y formalidades exigidas por la ley pa

ra. que la unión sea considerada como matrimonio .. 

Antes de entrar en eJ. estudio de dichas causas 

es conveniente, para lograr una mayor comprensión de los 

cuadros estadísticos incluidos en esta tesis, que ano ti! 

mas las aclaraciones relativas a los mismos. 

En primer lugar debemos aclarar que los datos 
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anotados én los cuadros est~n tomados del Censo General 

de Población correspondiente al año de 1960, fecha en -

que fué levantado el último censo, razón por la cual 

consideramos que no se puede afirmar que sea acorde con 

la realidad actual, debido principalreente al aumento 

considerable de la población en estos últimos años, sin 

embargo para los fines de nuestro trabajo lo tomaremos 

simplemente como referencia. 

Por otro lado, cabe decir que la composición 

de la población por estado civil constituye una de las 

informaciones demográficas de mayor importancia. El es

tudio de las caracter!sticas de la nupcialidad y de las 

uniones de hecco, exige el conocimiento del estado ci -

vil de la población, pero por considerar que las esta -

dísticas relativas a los solteros, viudos y divorciados, 

son ajenas e intrascendentes para los fines perseguidos 

por nuestro trabajo~ hemos creido pertinente no anotar

los dentro' del cuadro relativo al estado civil de la p~ 

blación en nuestro país. 

Otra aclar3.ción más consis:te en que "indepen- -

dientemente de que, de acuerdo con la Legislación Mexi

cana, al clasificar a la población por estado civil, d~ 

bian eliminarse los varones menores de 16 años y las mu 

jeres menores de 14, en este Censo se optó por tomar co 

mo límite inferior de edad para esta clasificación, la 

de 12 años para ambos sexos, en vista de las circunsta!,! 
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cias sociales y costumbres de nuestro país, que dan llJ.

gar a que algunas personas menores de 16 y 14 años res

pectivamente, se unan bajo alguno de los estados civi -

les que se anotan en este cuadro. (58) 

"Los habitantes que contrajeros matrimonio 

conforme a cualquier religión, pero que no están unidos 

en matrimonio civil, aparecen en el cuadro co~o casados 

en matrimonio religioso lf
• (59) 

En cuanto a esta aclaración podemos agregar -

que, en MéxiCO, de acuerdo con el sistema legal vigente, 

este tipo de unión, sea cual sea el tipo de religión b~ 

jo el cual se realice, carece de los efectos y canse 

cuencias que se le atribuyen al matrimonio, motivo por 

el cual se debe considerar como concubinato. Debiendo 

por lo tanto tener presente que aunque en el cuadro es

te tipo de unión aparece bajo la rúbrica de Itmatrimonio 

religioso" para el objeto de nuestro estudio se consid,! 

ra como concubinato, debiendo por tanto sumarse al ren

glón rubricado como "unión libre". 

Finalmente debemcs aclarar que en el cuadro -

de alfabetismo se excluye a la población menor de 6 - -

años, por considerar que la misma no tiene edad sufi 

ciente para haber aprendido a leer y escribir. 

En virtud de que el matrimonio efectuado ba

jo cualquier religión no tiene, desde el punto de vista 

jurídico, valor legal alguno y como complemento del cu~ 
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':'._QJJAIJl~ºE,ª---rr'All_¡STIQº_ DE~ .E:ª'J:1l\DQ .QIVIL PELQS HABITANTES DE LA 

REPUBLICA MEXICANA " 

ENTIDAD POBLACION MATRIMONIO AffiTRIMONIO AMBOS UN ION 
F'EDEEAr:clVA TOTAL. CIVIL RELIGIOSO MATRIlViONIOS hlmlli 
Agso 243363 3312 1669 71476 3757 
B. Cal. 520165 48339 6571 88445 26355 
B. Ga1. T,er. 

Sur 81594 4908 1346 14325 3619 
Campeche 168219 18144 1708 32025 8773 
Coahui1a 907734 84292 8434 186644 28435 
Colima 164450 3312 3773 38979 6603 
Chiapas 1270870 136501 33726 61080 185367 
Chihuahua 1226793 77488 18412 260405 44377 
D. F. 4870876 297977 83337 1016603 203021 
Durango ) 760836 30950 21132 164910 28435 
Guanajuato 1735490 23206 59811 493404 20261 

Guerrero 1186716 62072 38970 252570 52576 
Hidalgo 994598 57794 47320 116712 102365 

Jalisco 2443261 35162 36165 661262 41122 

México 1897851 79710 117479 393382 58159 
Michoacán \ 1851876 37352 58715 494237 33123 

More1os 386264 23750 16655 63406 29162 

Nayarit 389929 13851 14049 61826 3.2912 

...... 
o 
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ENTIDAD POBLJ\CION MATRIMONIO 
F~DEaAT;IIA TOTAL CI'l.IL 

Nuevo Le6n 1078848 99100 
Oaxaca 1727266 96020 
Puebla 1973837 90586 
Q.uerétaro 355045 4736 
Q.uintana Roo 50169 4344 
Sinaloa 838404 78234 
Sonora 783378 83533 
8. L. P. 1048297 48934 
Tabasco 496340 . 72639 
'l'amau1ipas 1024182 132623 
Tlaxcala 346699 17251 
Veracruz 2727899 204895 
Yucatán 614049 3-4185 
Zacatecas 817831 15612 

TOTAL ;4923129 2020812 

MATRIMONIO AMBOS 
RELIGIOSO MATRIMONIOS 

7734 229969 
170359 215260 
118672 353634 

6781 10573S 
1624 7984 

12251 76992 
9896 109536 

23387 248165 
12}83 23086 
12783 147568 

7235 80158 
159010 226070 

9293 154721 
16344 228368 

1138024 6678940 

UN ION 
LIBRE 

23845 
132130 
113944 

4975 
4106 

89359 
45888 
45938 
542 JO 
558'(6 
14421 

315382 
30610 
13048 

1852184 

t-' a 
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Ir CUADRO ESTADISTICO Q.UE MUESTRA LAS UNIONES LEGAIJIZADAS y 

I;ASLIBRES, CON EL PORCENTAJE RELATIYO DE E3fJ.tAS liT/TIMAS 11 

ENTIDAD TOTAL DE UNIONES UNIONES TANTO POR 
FEDERATIVA UNIONES LEGALIZADA§ LIBRES CIENTO 

Aguasca1ientes 80214 74788 5426 6.61 % 
Baja California 169710 136784 32926 19~68% 

B. Cal. Ter. Sur 24198 19233 4965 20.12 % 
Campeche 60650 50169 10481 17.17 % 
Coahui1a 307805 270936 36869 11.30% 
Colima 52667 42291 10376 19.36 % 
Chiapas 

I 
LH6674 197581 219093 52.24 % 

Chihuahua 400682 337893 62789 15 .. 26 % 
Distrito Federal 1600938 1314580 286358 17.14 'fÓ 

Durango 245417 195860 495,57 20.47 % 
Guanajuato 596682 516610 80072 13.25 % 
Guerrero 406188 314642 91546 22. % 
Hidalgo 324191 174506 149685 46. % 
Jalisco 773711 696424 7?287 9.76 % 
IViéxico 648730 4'73092 175638 27.48 % 
Michoacán 623427 5~1589 91838 14.45 % 
More1os 132973 87156 45817 34.60 % 
Nayarit 122638 '75677 46961 3:8 .. % 
Nueva Le6n 360648 329069 31579 8 .. 2'7 % 

...., 
o 
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ENTIDAD TOTAL DE VNIONES UNiONES TANTO POR 
~EDEBATIVA. WJQ1:1:~S. LEGAL~?;A;!Uq~ LIER:E:S OIEN"'l'O 

0:8~8.c:a. 613169 311:280 302489 49.17% 
Pué'ble. 806902 444.220 362682 44.76 % 
QueFl!1Ja.ro 12:2230 110474- 11756 9 .. '7!1 % 
Q¡ui,nt,a,na Ro:O .180~ 12,28 51'0 31.1} % 
'Sa.nLuia 3664,24 29'7099 69325 18 .. 33 % 
·8ilia.loa 2568,6 155226 ,101610 39.14% 
Sonora 24-8853 193Ó69 55784 22.10 % 
Ta'hEiuJ.'Co 162338, 95725 66613 41.,4% 
'']}amau lipa,g 348850 28019-1" 68659 1.9.2'3 % 
TlaxcaJ,.a 11906; 97409 21656 18.22 % 

.Veracruz 905357. 43096;· 474392 52.,6 % 
YuoatÁn 228809 188906 39903 17.10% 
Zaoa.t~eas 273372 243980 29392 10.20 % 

TOT-AL: 11689960 8699752 2990208 25.57 9& 

b 
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" CUADRO ESTAPIST¡CQ SOBRE kA ALFABEr,D¡ZAQION. Wm¡g.o l' 

ENTIDAD POBLAO¡ON 
FED.Ea.A~ TOTAL A1FABETQS ANALFAB!ltcTOS 

J\guasca1ientes 243:;63 141656 52579 
Baja Oa1itorni.a 520165 ,,0951 77000 
B. Cal. Ter. Sur 81594 51438 13263 
Oampeche 168219 92602 4,198 
Co·abuila. 9077~ 586382 142901 
Oolima 164450 8994+5 41154-
Chiapas 1270870 378593 .. 584'7" 
Chihuahua 1226793 '731756 2449·10 
Dlstritb Federal 4870876 3285396 653104-
Durango 7608,6 452905 1496,7 
Guanajuato 1735490 705527 675165 
Guerrero 1186716 3542'89 5,98367 
Hidalgo 994,598 ',51647 446585 
Jalisco 2443261 12777.30 68288:; 
Mé.xico 1897851 866985 64347'É3 
Michoacán 1851876 754294 7:26154-
Moralos 386264 188468 121304 
Nayarit 389929 205019 105861 
Nuevo I,eón 1078848 704456 '168468 

1-' 
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ENTIDAD POBtACION 
FEDERAIJ:IIVA TÓTA;LI 1 

i 
Oaxaca 1127266 
Puebla ~~?'837 
Querétará :~55045 

I! 
Quintana Roo '150169 

1 1 

San Luis Potosi ld48297 
Sinaloa 8~8404 

Sonora 783378 
Tabasco 496340 
Tamaullpas Ü')24182 
Tlaxca1a 346699 
Veracruz 2727899 
Yuo'aDán 614049 
Zacatecas 817831 , 

TOTAL: 34923129 

ALFABETOS 

57"87 
79'1340 
121293 
25231 

444013 
44096; 
474132 
239556 
636'796 
16999'7 

1201710 
'32633 
40798' 

17414675 

ANALFAB]:XOS 

828990 
789993 
161410 

13897 
388469 
226864 
148308 

' 148813 
186592 
106343 
993408 
17'472 
235860 

10573163 
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dro relativo al estado civil de la población mexicana -

se ha agregado a este trabajo otro cuadro compuesto 

por una columna en la que se indica el total de unio -

nes existentes en nuestro país, sin tomar en cuenta si 

dichas uniones se encuentran legalizadas o son de he -

cho .. 

En otra columna se encuentra el resultado de 

la suma de los matrimonios celebrados únicamente por -

lo civil y aquellos celebrados tanto por lo civil como 

por la religión, quedando ambos bajo el rubro de "uni,2 

nes legalizadas". 

En una tercera columna rubricada "uniones 11 

br_es" se anota el resultado de sumar a los matrimonios 

celebrados bajo el régimen religioso -los cuales care-

cen 

cubinatos. 

legal- el-número de' uniones libres o con-

-En la última columna se ,encuentra un porcen

taje que indica que, en relación al total de uniones -

existentes en nuestro país, un tanto por ciento de las 

mismas se encuentran sin legalizar. 

De acuerdo con las estadísticas incluídas se 

puede observar Q.uelas entidades federativas en donde 

existe un gran número de concubinatos son las siguien

tes: 

Veracruz ••• 52.36% de concubinatos sobre el total de 

(uniones. 
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Chiapas .... 52.24 % de concubinatos sobre el total de 

(uniones~ 

Oaxaca •••• 49.17 % 11 11 11 n ti 

Hidalgo ••• 46.55 % If " " ti 11 

Puebla •••• 44.76 % rI n 11 t'I 11 

Tabasco ••• 41.54 % ti " " If ti 

Sinaloa ••• 39.14 % l. n ti 11 11 

Nayarit ••• 38·35 % " JI If " 1f 

Morelos ••• 34e60% 11 " JI 11 n 

Además se puede observar que en la mayoría -

de los Estados en donde existe un alto indice de anal

fabetismo correlativamente es donde aparece el mayor -

número de uniones libres, por lo ~ue consideramos que 

existe una relación de causa a efecto entre analfabeti~ 

me y concubinato, sin que esto quiera decir que el - -

analfabetismo sea la única causa, aunque si puede con

siderarse como una de las principales. 

En todos los tiempos una de las funciones 

fundamentales de la familia ha sido la preparación da 

sus integrantes jóvenes para la vida social. Durante -

mucho tiempo la educación familiar fue la única for:na 

de educación, más adelante, cuando fueron apareciendo 

las instituciones escolares, una gran parte de ellas -

fueron de carácter privado y sostenidas por las fami -

lias e adscritas a una sólo familia. El panorama ha -

cambiado totalmente por la intervención del Estado en 
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la educaci6n y la obligatoriedad de la enseñanza prima 

ria. 

En los medios urbanos el señorio de la fami

lia en materia educativa ha desaparecido y la influen

cia de los padres sobre los hijos ha disminuído consi

derablemente y como resultado se ha logrado un mayor -

control por parte del estado en materia educativa, tr~ 

duciéndose esto "en que existe un menor índice de anal

fabetismo dentro de los ce~tros de población urbana. 

Sin embargo en los medios rurales la situa -

ción presenta un caries diferente ya que es en donde 

la familia ha perdido menos sus funciones educativas, 

aunque muy a menudo las ejerce durante un tiempo ~e

nor, debido en parte, a que la atención de las tareas 

en el campó~-se lo im.piden, y en parte a que el campes.! 

no desde muy temprana edad tiene que contribuir con su 

esfuerzo al sostenimiento de la familia. 3iendo un h~ 

cho que en el medio rural la función educativa del Es

tado se ejerce de un modo mucho más limitado que en las 

ciudades, por lo que el mayor índice de analfabetismo 

lo encontramos en el medio rural, además cabe señalar 

al respecto que debido a la topografía de nuestro país 

y a la especial idiosincracia del indígena, existen pe 

queños núcleos de población diseminados a través de t,2 

do el territorio en los cuales la mayoría de sus miem

bros no saben hablar el castellano lo que les impide 
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aprender a leer y escr ib ir .. 

En los últimos diez años mucho es lo que se 

ha adelantado pa::a erradicar el analfabetismo ·ie nues

tro'país, principalmente se ha incrementado la creación 

de nuevos centros de enseñanza elemental tanto de tipo 

oficial como privado; efectuando cursos de alfabetiza

c,ión a través del radio y la televisión; revisando y -

mejorando los planes y técnicas de estudio, etc. Sin 

embargo aún falta mucho para llegar a la meta fijada, 

es decir, un país en donde el analfabetismo sea deste-

rrado para siempre. 

No podremos dejar por terminado este tema sin 

referirnos, aunque sea breveme'nte, al hecho de que la 

ignorancia de la ley en muchas ocasiones· es causa dete!: 

minante de que en lugar de un matrimonio perfecta.:.n.ente 

legalizado exista una unión de hecho~ 

En términos generales la ignorancia puede d!. 

finirse como Itel desconocimiento o carencia de repre

sentación cognocitiva, general, de una serie de obje -

tos o de un obj eto de·termin;ado rr (60.) 
,:.'/ 

En cuanto a la .. ~norancia de la ley, el des-

conocimiento se re!iere:::principalm.ente a la existencia 

de una norma o conjunto de normas que a la vez que 

imponen obligaciones otorgan -ieterminados derechos. 

En nuestra legislación positiva existe el 

principio de que "la ignorancia de la ley no excusa su 
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cumplimiento", claro es que la propia ley establece 

excepciones a este principio, y así tenemos, que el 

juez. teniendo en cuenta el notorio atraso intelectual 

de algunos individuos, su apartamiento de :la vías de -

comunicación o su miserable situación económica, po 

drán, si está de acuerdo el Binisterio PÚblico, eximi!: 

los de las sanciones en que hubieren incurrido por la 

falta de cumplimiento de la ley que ignoraban, o de 

ser posible, concederles un plazo par& que la cumplan, 

siempre que no se trate de leyes que afecten directa -

mente al interés público. (61). 

En el caso del concubinato, la ignorancia de 

Tas ,ventajas que se obtienen por observar los requisi

tos y formalidad.es exigidas por la ley, es causa de 

. q."iie·~efi:::-muc1:i.as ocas iones los sujetos lo prefieran al m§b 

trimonio. 

Consideramos recomendab.le que el Gobierno 

por medio de la Secretaría de Educación Pública, la S~ 

cretaría de Salubridad y Asistencia y ort;anismos tales 

como el .Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instl 

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado, etc. empren~iera una campaña de pu -

blicidad tendiente a hacer llegar a todas las ca·pes s,2 

ciales, prinCipalmente a las más débiles económicamen

te, la conciencia de que con el matrimonio se obtienen 

mejores ventajas que con 'la simple unión libre. 
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Otra causa incubadora del concubinato e 

mamente ligada al analfabetismo y la ignorancia, es la 

pobreza, que se puede definir como la carencia de me -

dios económicos suficientes que permitan al individuo 

satisfacer sus necesidades más apremiantes tales como; 

alimentación, vestido, vivienda y aquellas otras que -

le garanticen una existencia independiente. 

En tales condiciones, el individuo que llega 

a la edad en que por naturaleza necesita complementar 

su existencia uniéndose a otro ser del sexo opuesto Pi! 

ra así cumplir con el mandato divino de "creced y mul

tiplicaos", y no contando con los medios económicos s~ 

ficientes para sufragar los gastos originados por la -

celebración del matrimonio civil, tales, como: pago de 

derechos por concepto de examen médico, expedición de 

licencia matrimonial, etc. y tomando en cuenta el ca -

rácter eminentemente religioso del pueblo mexicano, 

los gastos derivados del matrimonio ecleciástico; ade

más y con motivo de este acontecimiento, generalmente 

se acostumbra celebrar con fiestas y agasajos, lo cual 

aumenta considerablemente el presupuesto destinado a -

la boda, razón por la cual se opta por seguir el cami

no más fácil y económico: la unión de hecho o concubi

nato, que aunque sin tanto trámite y publicidad, persi 

gue los mismos fines que el matrimonio; esto es, la 

conjunción de dos seres de diferente sexo con el ánimo 
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mutuo de ayudarse y perpetuar la especie. 

Diseminados por-todó el ámbito territorial -

de nuestro país, existen grupos sociales formados fun-

damentalmente por obreros, campesinos, trabajadores no 

asalariados, comerciantes ambulantes, etc., cuyos in -

gresos económicos son tan exiguos, que escasamente les 

permiten satisfacer sus necesidades más apremiantes, -

por lo gue es en estos estratos: sociales donde el cOB 

cubinato tiene más aceptación. 

La elevación del nivel de vida de estos sec-

tores en donde la miseria, el pauperismo, la insalubri 

dad y la ignorancia, tienen tan funestas consecuencias, 

constituye una de las tareas fundamentales del Estado, 

el cual a través de una adecuada distribución de la ri 

queza y una -política de justicia social perfectamente 

planeada y dirigida, puede lograr tales objetivos. 

A este respecto es recomendable que el ,Esta

do, por medio de los organismos adecuados, propicie e 

intensifique la celebración de matrimonios civiles mú1 

tiples, es decir, celebraciÓn de varios matrimonios en 

un mismo:.l.ugar y tiempo determinados, otorgándose a 

los contrayentes las mayores facilidades, tales como: 

excensión de pago de derechos, examenes médicos gratul 
~ 

tos, etc. además y como un incentivo, sería deseable -

que se les otorgaran pequeños obsequios, consistentes 

fundamentalmente en ense;es de tipo doméstico. 
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Una causa que también propicia la for!J!ación 

del concubinato, y que en muchas ocasiones eS conca 

rrente con las anteriores, consist.e en la necesidad de 

reparar la honra perdida de la mujer que en un momento 

de debilidad y sin medir las consecuencias de su proc~ 

der, se entrega a un hombre, ya sea po!' cariño o inex

periencia. 

Como resultado de tal acto, ya sea por igno

rancia, por miseria, o por ambas cosas y pensándose 

que es preferible la crítica por vivir en amasiato que 

perder su reputación, se conviene en formar una unión 

libre o concubinato. 

Por otro lado y aunque en este sentido la 

proporción de concubinatos producto de la celebración 

de matrimonios religiosos es mínima, ya que se debe tQ 

mar en cuenta que el pueblo mexicano en su gran mayoría 

practica la religión católica, los ministros. de la cual 

no otorgan el sagrado sacramiento del matrimonio reli

gioso, sin antes constatar que los contrayentes se en-

'~uentran unidos en matrimonio civil; no debe olvidarse 

que existen otras religiones tales como: la israelita, 

protestante, mahometana, etc. que consideran perfecta

mente válido el matrimonio celebrado según sus ritos y 

costumbres. 

Sobre este tipo de unión insistimos una vez 

más a propósito degue según nues.tra legislación no 
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les otorga validez jurídica de ninguna especie, consi

derándose por 10 tanto como unión de hecho o concubi~ 

to. 

Otra caUsa que debe considerarse como propi

ciadora del concubinato es aquella que se hace consis

tir en la actitud anímica de determinados individuos, 

actitud que los hace rechazar el matrimonio como forma 

ideal de un~ón. 

A tal respecto, podemos decir Que existen 

personas que prefieren la unión libre, pensando que é~ 

ta en escencia persigue los mismos fines que el matri

monio y que sin embargo en el supuesto de que por cual 

quier circunstancia, vr. incompatibilidad de caracté -

res, infidelidad, malos tratos, etc. se deseé la sepa

rac-iB~~nci~~e-s-:-necesari-O como en 'el matrimonio, recu 

rrir al divorcio,único medio de disolver el vínculo -

matrimon1t:i1, el cual implica una .,serie de _trámites y

responsabilidades, sino que la unión puede disolverse 

por medio de la simple separación material, claro está 

que en el caso de que existan hijos producto del conc~ 

binato y éstos se encuentren reconocidos, queda subsi.§. 

tente la obligación alimentaria, pe~o este asunto pue

de resolver-se en forma extrajudicial. 

Por último debemos hacer notar que el concu

binato es el resultado de una infinidad de causas, an,2 

tándose en este trabajo únicam.ente aquellas que por su 
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importancia y trascendencia social son las más comunes 

dentro de la realidad de nuestro país. 

En'cuanto a los efectos que el concubinato -

produce en la sociedad, podemos apuntar,que, en térni

nos generales, propicia el resquebrajamiento de la uni 
dad familiar en prim.er lugar por la facilidad que exi.§. 

te para la separación entre los concubinos, lo que im.

plica que con frecuencia. se da el caso de mujeres que 

después de vivir varios años al lado de un hombre y hª 

ber procreado hijos con él, son abandonados por éste, 

sin que exista desde el punto de vista legal posibili

dad alguna de exigirle el pago de uca pensión aliment1 

cia a m.enos de que los hijos se encuentren reconocidos 

legalmente, pero en el supuesto de que no existieran -

hijos o aún existie~dot no se encontraren reconocidos 

por el padre, dicha mujer queda abandonada a su suerte. 

A este respecto consideramos pertinente una reforma al 

Código Civil a efecto de que cuando una mujer sea aba~ 

donada por el concubinario por causas no imputables a 

ella, tenga derecho a recibir de parte del hombre al -

que dedicó gran parte de su vida en atenderlo y ayuda~ 

lo, una indemnización que variaría según las circuns -

tancias particulares de cada caso. 

Por otro lado se debe anotar que no existie~ 

do obligación legal que imponga a los concubinosel d~ 

ber de fidelida~, la Unidad fa~iliar continuamente es 
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pues"taenpeli.gropor el hecho tan frecuente de que -

un ho.mbre tiene dos o mas concubinas procreando hijos 

con cada u:r::rade ellas, :fundando nogares inestables tan 

to desde el :punto de vista económico come desde el PU!1 

to de vista moral., siendo los hijes, quienes en última 

instancu soportan las censecuencias de la falta de 

responsabilidad de sus progenitores, lo que en la may.Q 

riada las ocasienes determina que se formen en su ca

rácter complejos y traumas psíquicos~ que no tan s610 

les e.rean preblemas a ellos mismos, sino a la sociedad 

de la cual .forman pan·e ... 
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L.- El concubinato s.a distingue por s'er la 

tmión c'ont'iuua y permanente entre un hombre y una mu 

jer.', uni.ón que tiene como priuc,ipales' fines la a:yuda -

lltutua. y la procreaci.ón de la es:peci.e .. 

II.- En t:é,rminDs' g9"nsrales el concubinato pre:s·enta: 

las mi.s:ntaS caracterist'icas que é,l ma trimnnlo, con la. -

salvedad de que en e'S'teúI'timo los &uj~t.o,s que lo Urt]t 

gran han cump lid o c:Qn cie-rt"o's' requai.t~o·s: y f ormalida -, 

des exj.gid:as por la ay, mismos' que las concubUra:J:!±as: 

no han satIsfechO debido a :múltiples: raz:o:nes, las; W-:l.B 

eipales de las cuales han s:ido exam.inadas, 8:n. esta tr:a

bajo. 

III .• ,,- Debe dist:inguirse entre cQ,ncubtna,tn en e:l que 

los conc'ubino$ no tienen impediment'O legal, alguno para 

llegar a convertirse median.:te la sat-is'f'a,c;c~ión de las -

formalidades exig.idas por la L~ en eón:yug~,s, es decir.', 

Clue ambos s,ujetos se encuentren. en aptitud lega,l para 

contraer matrimonio; y concubinato que. bajo ningu.na 

eircunstau?ia puede- llegar a convert'irs:e en matrim,onio 

en virtud de que uno o a::m.b:os de ~os c'oncubino:s car."ee'ett 

de aptitud l.ega.l para contraer nu::gcias·. Dicha distin -, 
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ción es necesaria con el objeto de Que las COLsecuen -

cias derivadas de .la fey sean diferentes según el caso 

de gue se trate; desde luego dicha distinción sólo teB: 

dré. efectos entre los concubinos y no entre los hijos, 

los cuales no tienen culpa de los actos de sus padres, 

a este respecto considere.mes atinada la actitud del l~ 

gislador en cuanto otorb8 los mismos derechos a los hl 

jos sin importar cual sea el origen de su nacimiento. 

IV.- El Código Civil vigente en el Distrito y ·rerrl 

torios Federales., otorga a la concubina el derecho a -

heredar en la sucesión legítima del concubinario, así 

come el derecho a alimentos en caso de testamento ino

ficioso. Sin embargo .consideramos pertinente ampliar 

esta protección a la concubina no tan sólo en caso de 

muerte del concubinario, sino también cuando sea aban

donada por éste debido a causas no imputables a ella. 

V~- En la legislación civil el concubinario carece 

de toda protección legaL, por lo Q.ue opinamos c:ue se -

ria e o'nvenient e efectuar reformas a la l~y a fín de 

que le sea:n otorgados determinados derechos, como por 

ejemplo, el derecho a recibir parte de la herencia 

cuando no contando con medios propios para subsistir -

se encuentra imposibilitado fisica o mentalmente para 

desempeñar un trabajo que le permita canar su propio -

sustento. 

VI.- El derecho común concede a los hijos nacidos -
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fuera de matrimonio los mismos derechos· que a los hi -

jos legítimos., pero sólo a condici.ó~n de que se encuen-

tren reconocidos. En. tal virtud e:su¡-gente 'lueel le-

gislador dicte las normas necesarias a efecto de qu,e -

los hi.jos nacidos fuera de ma"tritnonio a.dquieran las 

mismos derechos que los' legítimos., aÚh antesd.e que s.e 

opere el reconocimiento, ya que en muchas ocasiones, 

por negligencia o por ignorancia los padres no etee-' 

roan dicho recon.ocimientro, lo. guea la postre puede tr5! 

ner resultados nugatoriOspara l.os hijos ,. principalme,n 

tre en lo relat:i va a suce:sion.es. 

7II.- En el dereeho mercan'til la situación de los -

concubinas es similar ala gue guard.an en el ámbito c1 

vil en materia de sucesiones, por lo que también es rJ!! 

comendablereformarlo en el sentido de que el concubi-~ 

nario pueda heredar por sucesi,ón legítima de la concu-

bina en los casos y por las razones ya. expuestas. 

En cuanto a la Ley de:;¿'uiebras y Suspensión 

<fe Pagos, algunos autoras consideran que debe ampliar-
, 

se a los concubinas lo dispuesto en el Art. 163 de, la 

mi,ama l,ey, con la finalidad de e~litar fraudes en per -

juicio de acreedores. 

VIII.- No obstante el principio de dependencia eco

nómica que consagraba la anterior ley Federal del Tra.

bajo, dicho ordenamiento no señalaba expresamente a la 

concubina entre los beneficiarios del trabajador muer-



to a con~secuencia de ri.esgo profesional. 

La Ley Federal. del Trabajo d.e diciembre de -

1968 ya incluye e.n forma expresa a la concubina entre 

los beneficiarios d.el trabajador cuando éste fallece a 

o.ausa de un aceM.ente de traba.jo, además dicha ley tB!! 

b:iéll incluye aT esposo de la trabajadora, como benefi

ciario cuando e'sta fal.le:oe por las causas ya anotadas, 

exigiendo como requisito para que pueda tener derechos 

s·obre la indemnizacióll e.1 hecho de que se encuentre in 

cap.aci tado para trab.ajar. 

Por lo que respecta al concubinario tanto la 

ley anterior como la vigente 50.n omisas, por lo que s~ 
-

r.ía recomendable qlle s·e me.luyeran derechos similares 

a los concedid.os por la actual legislación laboral al 

marido'ae- la mujer trábajadora. 

IX", - En materia pena.l la concubina se en.cuentra ca

rente de toda protecci6n principalmente en lo que res

pecta al delito mal llamado: lIabandouo de hogar", ya -

que no existe sanción p.ena1para el individuo que es

tando viviendo 6.n concubinato con una mujer con la que 

incluso pudo haber engendrado hijo:s, la abandona en el 

momento quedases. El ant.eproyecto d.e Código Penal de 

1949 incluía: C01Jl() sujetos pa.:Sivos del delito de refe -

re.ncia a los concubinos ,pero su,inc1usiónfué mo"ti vo 

de muchas críticas. En c?,anto al Proyecto de C6digo -

Penal Tipo para la República Mexicana en el Capítulo -
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referente al incump,limiento de las obligac.iones de asi~ 

tencia ramil.iar, no s .. e refi.ere en form.a expres'a a la s1: 

tua~cibn d.e los concubinas, s'in.o que hace una re.mis.i-ón a 

otros ord.e.namientos. jurí.d.icos que son l.os que deber: fi

jar al sujeto la obligación de asiste.ncia familiar, y -

si 0.0 e.xistre tal obligación n.o podrá t:ipificars:e al de

lito, d.ebido a lo cual ins.istimos en que de.be reformar

se prine.ipalmente el Códig.o Civil a efeeto de e:stab.le -

e.sr la ooligació.n de mini.strarse alime:utos. entre· los 

eonc'ub.inos, más aún en.and.ose da el supuesto de una se·

par·ación. 

X .• - El Códig'o AgrarIo' en vig·o.r, co.nsagra el. derecho 

de la concubina a heredar la parcela del e·jidatar:i.o fa

llecid.o t pero en. lo que toe.a al c.oncubinari.o die.ho. arde 

namiento no cant:i.ene disposición alguna en f·avo.rde- és

t~e, motivo par e.l cual c.onsideram.os que par.a ac"tuar con 

justic.ia debe conce,dér·seJ.e los mismos del.'ecnos que la -

l.e~ otorga a la concubina, cuando el miSlilO care:z:ca. d.e -

derechos agrarios. 

XI. - Par lo que respecta al régim.en de s'eguridad S~

c.i'al en M:érlco, se puede afirmar c±ue n.o obstant'e que -

día. a día se fortalece más e.l d.esarl.'oll.o de la s·~g'tlr.i

dad social t-odavia exi.sten difí.cils;s y persi,stentecs 

prob.1emas que obstacul.izan la luc:ha para s'uperar la mi 

se.ria., la insalub.r:idad, la enfermedad, el dS'$a:mpar.o, -

la ignoranc ia, la ines:tabi.li:d.a:d del trabaj o, la insu:fí 
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ciencia de emp~;e{)s~ la ineguitativa distribución del in

greso nacional", las de:f"ieienaias del desarrollo económi

c,o, etc. 

Es par 10 tanto necesario acrecentar cada vez 

más l<>s estuerzoa tendientes a :fo¡.-tal,ecerel desarrollo 

económico, e1.evarlo'S niveles deuda, ampliar y mejo -

rar los sistem.as educativo.s, garanti-Zal." los derechos de 

los trabajadqre·s" elevar el poderadquisi tivo d~ los s~ 

l,ari.o.s" ete. 

C(m las fi:n.aUdad·es axrtesan·otada.g, en nues -

tro país han sido creados organi.so:stales' :como el Ins

tituto de Se~idad y' Se.rvicio,B Sociales de los Trabaj-ª 

dores d·el ~ado, e.l!n.stittito ]~e:x:icanodel Seguro Se,

c.ial,eto .. 

XII.-La'"tey del Seguro Soei~lt l,adel Instituto de 

Seguridad -y S arvici;os ·$ociales de los Trabajadores al -

Se.rví:ciode.lEs'tado y de la Seg:u:r.i~d Soc,ial para las -

fuerzas Armadas;. eonc.e·Cieu a la cO'llC'l;lbina dsrechos tales 

como elder~~l1Da ¡-ecj,3b1.:r una pen'Si,on. en caso de fa11e

cimiento del t:r:á'ba.j:ado~ á$agilradó" derechos a recibir -

asistenéi.al;U~d:icá .quirllrgi-ea, !"armacéutic'a y hospitala

ria, 'derec1:l<l$ a ~esi5tHa,n.ci;aQt;!Ftétri.c:a, $,da para la 

1acetancia,et:tl .. 

.A:simi.pQ di.~~s leye$ ~$l);,eedé+l $,1 es:poso su.

pérstit:e deté"rminado'$Q..e:I'é.cho's, ¡>e"llt;) por lo qlle respec

ta al canc:r;LlY;i.:D'4llJlio vlu'do, llÓ e,q:n~i~:el1l:é;Pnsignados dere 
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cho.s a su favo.r, razón por la cUál estimamos comTerie,a 

'te el'ectuár las refo.rmas respectivas á fin de que se 

otorguen.ál concucinario. la¡;; :mismas prestaéiónesqué ... 

al espose supérstite~ 

En cuanto. a Ley del Seguro 80ci3.1 en sus 

Arts o 54 Y58 establecen u.n término. de 5 año.s para Ciue 

la cencubinatenga derecho a las prest.aciones que COrlC!!! 

den les Artrs. 51 y 56 de la misma ley, coo.siieramo3 11..:1.8 

dicho término. d..e-be supriI:n.irse a fin de que se le sumi

nistren dichas prestaciones principalmente las relati

vas a enfermedades y maternidad, desde que entra en -

co.nr.ubinato. 

XrIl- De acuerdo e on las es"tadís.ticas tO!!ládas del -

Censo. General de Po.blación del año de 1960 8e despren

de que en nuestro país ~ste un alto índice de Ulliones 

libres, incluyendo en esta dEffiominaéión tanto. 1.0.9 CO!:C}! 

binato.s come les TIa tI'imonios efectuados únicam.en-c-e al 

am:paro de cualCluier re.ligión, tomando e.n consideración 

que la ~egislación vigente en Ii¡Iéxico no concede vali -

dez jurídica a e·s.te tipo de matrimonio._ 

Asimismo se puede observar en d.ichas estadí.§. 

ticas Que existe una estrecha relacióu entre el concu

binat·o y el analfabetismo" de donde se puede cencluir 

que--u::'"la de las princi:¡ales causas generadoras del conc.!;! 

binato la encontr3..ffiOS en el analfs.betismo,además se PU!! 

de 9iO.Otar COI!rO causas generadoras de esta s-ituación las 
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siguientes., que aunque no constituyen la totalidad,-

si se pllede af.i~.m.ar que son las más comunes y las que 

can. más 1:reeuencia se dan en nuestro medio social: la 

ignorancia, la m.is~ia, ti desconocimiento de la ley 

en cuanto a las ventajas y ob.11gacionesderivadas del 

matri.m:o,nio celel>rado conforme a derecho, la facilidad 

existente par.a di.soJ.ver este tipo de uniones, etc. 

Desde luego el concubinato no puede ser a -

tríbuido a 1lnB. ,sola. de las eausa:sanotadas, sino que 

ensteen .la m·ayoríadel.ss ocasiones un concatenamie,B 

t:o devanase'Busas o motivaciones que dan por resul

tado es1i7e t:1:po de unioll.es, . ". 

En cuanto a la trascendencia que el concub,! 

nato en l,asociedad.,·se puede decir que· en tér

m.ino.sgeneral:e:sy deb,ado a la facilidad qu.e existe -p~ 

:ea .la di.s.ol~ión a.el mismo, provoca el de.smembramien

to y re.s.quebrajami.ent.o del.a1lllidad familíar.. lo que 

no solo afecta a los miembr:os de t.al unión .. principal 

mente a los bijos, sino q1l6SUS e..fectos se reflejan 

en forma negat:iva dentro de la organización social. -

Sin etllb.argod~ebemo:s anDtar qUB lbssfectos aquiapun

tados no sif;ll1pré se dan c.om.o oonsecuenoia del concub,! 

nato ya qne la vida misma nos da e~emplos de unio~es 

que 8.1:0 se:rsanai,onadas p.or el derecho tienen una vi

gencia 'Y estabilld.ads.imif!ires y aú~ más efeotivas 

qusen el ·ma:tl'imonio. 
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:lIT.-Una vez aceptado qu.e el concubinato es una 

forma miiy gert:erali.z.ada de unión entre un hombre y una 

mujer, unión qUe ti.ene finalidades seme.jantes al ma -

trimonio y no pudiendo dejar de reconocer e.l hecho d.e 

que <iebe, bus'carae una solución que desde el punto. de 

vist.a juríd:ic.o tienda a resolver esta situación, sol1! 

ción qu,e debe e,star acoxde con las necesidades pro

pias de nuestro país, consideramos que a tal efecto 

existen dos caminos a tomar. 

A.- E.l.evar la unión de hecho e concubinato a la cate

goría de matrimonio con todos los d.erechos y obliga -' 

cianes inherentes a tal institución .• 

En -tal sentido el Dr. Raúl Ortíz Urquidi, -

Catedrático de la Facultad de Derecho de la U .. N. A.M. 

en su brillante e interesante t:esis doctoral denom~ 

da ~Matrimo,niQ por Comportamiento" efectúa un análi

s~s exegético del Art. 70 del Código Civil Tamau1ipe

co qU.e a la letra dice: 

"Para los de.ctos de la l.ey; ea considerará matrimo -

nio, la unión, eon,vivencia y trato sexual continuan

dé de un solo hombre con una sola. muj er lt 
• 

De tal d.efinicióll el-maestro Urquidi der.i va 

dos "tipos de elemen'Gos: 

1).- Elementos de hecho: 

a) La uni.ón de un solo hombre con una sola mujer .• 

b) Convivencia da esa pareja. 
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c) El trato sexual continuado de la misma. 

2).- El,ementos legales: 

a) La voluntad. 

b) La capacidad. 

e) El reconocimiento legal. (Si concurren todos -

l.os elementos anteriores, el reconocimiento l~ 

gal se efectúa i.pso-jure) 

Una vez que ha analizado todos y cada. uno -

de los anteriores eleílle.nto.s ,enfoca su estudio al as

pecto constitucional, llegan.do a las siguientes con -

clusiones: 

llEn consecuenc.ia, e independientemente de -

si una de las razones que tuvo el constituyente mexi

cano para decir que el matrimonio es un contrato cí -

vil, f'ué negarle ala j.gles2a toda ingerencia en la -

regulación juridica de aquel, siendo 10 cierto que de 

acuerdo con el texto e.xpreso del invocado artículo 

1)0 Const.i tucional el matrimonio es precise.mente eso, 

un contrato civil, es concluyente que no especii'ican

do dicho texto que el matrimonio s·ea necesariamente -

un contrato solemne,. sino solamente que sea un contra 

to civil a secas, evidentemente Qué el matrimonio ta

maulipeco t'iené que ser y es: pri:rue-to, un contrato; -

segundo, un contrato consensual; y tercero, un contr~ 

to consensual peri'ectamenite c·pnstitucional. 

':Eh efecto, es bien. sab,tdp qué los contra -
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tos pueden ser consensuales, reales, formales 11 soleE 

nes. Con$ensuales, los que se perfecc,ionaúpor el 

lo consenti:niento o.e las' partes, Goma la compraventa 

de muebles; reales, los que además del consentimiento, 

requieren para su perfeccionamiento la entre,ga de la 

cosa, como el depósito; formales, cuando reg:uieren 

terminada forma externa prescrita por la ,como la 

compraventa de inmuebl.es; y solemnes, cuando tal for

malidad es elemento escencial del contrato y sin cuya 

concurrenci,a éste no pu,ed.e existir, como en el caso, 

precisamente, del matrimonio establecido por la legi!! 

laci_ón d.el Distrito y Territorios Federal:9s .. 

y volvi,endo a dicha disposicitln del Art. -

130 Constitucional, que ya di.jimos establ,ece que e.l 

matrimonio es un. contrato ci.vil s.in hacer distinción 

alguna en cuanto a su formalidad, por 1.0 que tampoco 

el intérprete le esdabl,e distinguir respecto en -

virtud de la bien conocida regl.a de interp.retación de 

que donde la ley no distingu~ no se debe di.stinguir,

es concluyente que el. matrimonio tamaulipeco, siendo, 

como es, un contrato consensual, encaja perfectamente 

dentro del invocado texto cons~itucional., de igual m]! 

llera que encaja el matrimonio solemne de la legisla -

ción del Distrito, y más aún cuando el propio artícu

lo 130 establece que dicho contrato tendrá la fuerza 

y valide.z que las mismas leyes le atribuyen, co:;no cOE 
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c.retamente 10 hace en el caso la tantas veces citada 

y co.mentadalegisl.ación de Tamaulipas ti (6.2) 

Como se puede apreciard.el contenido de es

ta breve sintesis en e:l Estado de Tamaulipas además -

del matrimon1o celebrado ante funcionarios estatal.es, 

eriste el matrimonio consensual, e.l cual no necesita 

para su per.fec.eionamiento de íor.malldades de ningún -

tipo., sino que, basta 'Únicamente con el consentimien

to de 1.05 sujeto.s') además de los e.~ementos ya anota

dos· con lo cual al consignarse en la ley, se trans.fo!: 

ma e.lconcuhinat:oen matrimonio .• 

Con el .obj-e.to de ilustrar en forma más obj~ 

t1va la solución guesl Cód.igo 'de Tamaulipas estable-

ce para las uniones de . hecho. o concubinatos, citare-
.. _---.;;;::;:--_._-~.:::':."".=.=:.----

mas los'ñi:.ferentes tipos d.e matr3:m:omo gue en.sten en 

el Derec.ho Comparado; según Lui.s Fernállde.z Clérido 

(63) 

l. - Matrimonio puram.en:t-e con! esional (Grecia ~ Bulga -

tia., Yugo:es.lavia". Po.lo.nia) 

2. - Matrimonio confe.s:ional preferente y matrim.:onio c1 

vil subsidiario; {) $,ea el sistema en gue el matr1 

monio religiD,so rige con c.aráeter .obligatorio pa

ra cuantos pro!esau la religión oficial, y la le

gislaoión es"tatalo civil solo se aplica subsidi,! 

ri.aID.ent.e en e.lcase de que lOeS contrayentes, o u

no deel¡os, dec.lar:en no proi'es.a,r aqu.ella religión 
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(España., Italia,Portugal, Noxuega). 

3.- Matrim..onio Facultativo, en el que los contrayen.tes 

son libres de c;eleb:raxlo ante el af'icial del E:st;f! 

do o ante el ministro de una Igles:ia admitida, 

con tal de que en este último caso, y si no se 

trata de una Iglesi.a absolutamente oric.ial, se t,2 

me razón en los libros de registro:s est"ablecidos 

por el Estado. (Inglaterra, Suecia, Finland.ia, 

Checoes.lovaquia, Dinam'arca, Irlanda, Ht:;i.ti y va 

rios de los Estado.s Unidos del NoX'te, estos últi

mos en virtud de la cC?Ilsagració.n de,l. :principio de 

absoluta libetad., contractual que inspiX'a su legis

lación) 

4,.-, Matrimonio e s trie tam-ent e civil y so.lemne ante el 

Oficial del Estado y abBo¡ut:~ent'e indep.endi.ente 

de toda formalidad religiosa (Francia" Bélgica., -

Holanda, Alemania, Suiza, Rumania, Turquía, Méxi

ca., Brasil y en general las r'estantes Repúblicas 

de Centro y Sud América) 

5.- Matrimonio estrictamente civil y aontractual no, -

solemne, en el que se atiende puramente al consea: 

timien.to y a la prueba de la voluntad (Rusia S:, -

viét-ioa, Estados Unidos de Norteamérica y Eaco -

cía.) • 

B.- La segunda solución consistiria en lo s,iguiente: 

a).- Principiar por efectuar una másjus:t"a distrlbu -
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ción de la riqueza nacional, incrementando la eleva -

c.i6n del nive.l de ingresos de las clases económicameB 

te más .débiles. 

b).-Tomalido en cuenta gueel analfabetismo se encueB 

tra íntimamente relacionado con el alto índice de - -

uniones libres existentes en nuestro país, de donde -

se puede,ded.ucirque es una dé las causas primordia -

les que dan origen al concubinato, es indispensable -

gue el Gobierno Mexicano intensi.fique al el pr,2 

gram.a de educación tendiente a hacer llegar a todos y 

cada uno de los mexicanos los beneficios de la alfab!l 

tizaci6n .• 

c).- A través de "t'odos los medios de que disponga el 

Estado establec~r una campaña de publicidad tendiente 

a informar a todas las clases soci.ales la importancia 

que reviste el hecho de l.egalizar mediante el matrim,2 

roo civil la unión entre hombre y mujer, haciendo del 

conocimicento de todos l$o 1.egis1seión aplicable a 1.19. -

insti tución jurídica denominada matrimonio .. 

d).- Organizar y fomentar principalmente entre los -

sectoreS populares más débiles económicamente la ce1!l 

bración de 'matrimolli.os colectivos" otorgando a los t.:g 

turos contrayentes todas las facilidades para el cum

plimiento de los tránri tes administrativos requeridos 

por la ley. 

e).- lUn general tom:q;r todas las medidas tendientes a 
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suprimir al máximo las dá'\isas que propician el cancu';" 

binato. ' 

Sin embargo debemos aclarar que por muy bu~ 

nas y eficaces que sean las medj.das tendientes a la d2, 

saparición del concübinato en nuestra sociedad, sería 

quimérico pensar que ta-l objetivo se lograría plena.

men.te ya que ia Historia. nos muestra que concubin~ 

to es una situación que ha perdurado a través de si -

g.los, debid.o a lo cual, y tramando en cuenta que es la 

ley la que debe adaptarse a la soci.edad en que va a -

regir, pero no es ésta la que debe amoldarse a la ley, 

es conveniente que el. l.egislador regl.amente en !o.rma 

más clara y precisa los efectos jurídicos del concub1 

.nato principalmente en lo que se relaciona a la situa 

ción de la concubina y d.e los hijos de ésta,:::ue son 

los qúe más afectados se encuentran... Por lo ~ue ~ac.e 

al concubinario es indispensable que en la ley se es

tablezcan ex:gresamente obligaciones que hasta la te -

cha únicamente tienen fUndamenta moral, Vgjr: la obli

gación de otargar alimen.tos en caso de- separación; -

por otro lad.o en determinados supuest.as también. s'ele 

deben oto.rgar derechos, como P.9r ejemplo cuando. por 

incapacidad física y no contando can medios suflcien

tes para subsistir se le incluya en la partic'ión de -

la herenc.ia de la cancubina. 

XY.- De las dos soluciones anotadas, nosotros nos 
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inclinamos por la s·egunda., es dee.ir, por aquella que 

a través de diferent"e·s medios'ti.ende a di.sminuir el -

alto índi.ce de uniones lib.r~s y c . .onseouentem.ente a in 

crementar' el número de ma tr'im.onio.s, e:f·eetuándos.e al 

mismo tiempo las re.farmas l.egislativas tendi.entes a 

reglamentar en forma má.s clara y precisa los efectos 

derivados del c.ancubinato,. paro sin darle a éstre la -

categoría d.e matr'imunio tal c:001o lo pro-pone el Dr. -

Raúl Ortiz Urquidi. con. el cual y pese al debidore'SP.!! 

t'e que nos merec.e no estamos de acuerdo por con.siderar 
.. 

que siendo el matrintonio un acto de tal trascencencia 

en la vida de los indi vi.duos que pretenden contraerlo, 

que atribuirle los efectos juridico.s de.l matrinlonio a 

d,eterminadas situaci.o.nes de hecho guiándose únicamen-

te por presunciones que en t.al easo serian Juris Tan

tum,. es decir, suj etas a prueba en contrarie, scería -

de fatales consecuencias no tan soLo para los mi.smo,s 

sujetos, sino tambiéllpara lDsfuturos hijos, y por -

que no decirlo, para la sociedad, quien en últrima ine 
tancia se ve a:f eo tada por la ine:stabil1.dad fami1.iar. 

Por ~o tanto cO.nsideramos indispensable que tanto el. 

hombre como la mujer mani.f'iesten en forma indubitable 

su consentimiento para contra.er nupc'ias 1 debiéndose -

ef'ectuar tal manifestación ante un representante del 

Estado, el cual una vez comprobado que se encuentran 

satisf'echas 10.s r.equisi to.s y formalidades exigidas 

138 



por la l.ey, dará f é de que dicha uni6n se encuentra -

sancionada por el derecho. 
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